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CAPITULO I 

HISTORIA Y NOCION GENERAL DEL DELITO DE HOMICIDIO. 
CARACTERES ESTRUCTURALES DEL DELITO DE HOMICIDIO. a)Supresi6n 

de una vida huma-na; b) Que la supresión de la vida se deba a dolo o 

culpa y c) relación de causa a efecto entre la muerte y la acci6n u 

omisión del homicidio. Diferentes clases de homicidio. 

HISTORIA 

La mayoría de los autores estiman que la historta del delito 

de homicidio necesariamente tiene su génesis en la misma historia -

del Derecho Ferial, puesto que no se debe de olvidar que en la vero

simil cronología del delito el primer bien jurídico tutelar, antes 

que los otros, ha sido la vida del hombre. As{ vemos que el primer 

pensamiento hacia la penalidad naturalmente tenía que ser el de prE_ 

teger las propias individualidades contra la maldad ajena y es es

ta la razón por la cual las legislaciones modernas inician el estu

dio de los delitos con el capítulo de los delitos contra la vida. 

Para el mejor desarrollo del tema y siguiendo el orden estf:!_ 

blecido, encontramos que el delito de homicidio ha variado a traves 

del tiempo y de las distintas legislaciones y as{ nos damos cuenta

que en épocas muy antiguas se confundía el homicidio simple con o

tras variedades 'de este mismo género y que su penalidad variaba com 

tantemente. 

En Roma,~n la época de Numa,existieron leyes que castigaron-

el delito de homicidio,pero impropiamente se le denominaba parrici

dium,palabra que posteriormente tomó su actual significado por me -

dio de 1~ ley Pompeya de parricidio del año 701; en esta misma épo

ca se hablaba del homicidio culposo, la participación y el homici -

dio en una niña; as{ pues se puede afirmar que el D~recho Romano 

contempló con precusuón las circunstancias de agravación de la pena, 
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pero le daba gran importancia a lo que podemos denominar extinción 

de la vida humana, porque distinguía entre monstrun_que era aquello 

que ellos estimaban que no pertenecía a la especia humana y por con

siguiente no era sujeto de tutela alguna, y el astentum que era el -

que presentaba una conformación anormal,pero siempre reconocible co

mo perteneciente a la raza humana, al que se protegía y en caso se -

le privara de la vida, se castigaba al autor del hecho con una pena

que era atenuada en razón de la deformidad del sujeto pasivo;esto lo 

encontramos en la ley de las XII Tablas la cual llegó al extremo de

regular "que era 1 íc i to matar a los hijos deformes desde la roca Ta!_ 

peya". 

La "ley Cornel ia de Sicari is et de venefic i is 11 del afio 671 -

castigaba especialmente el parricidio por precio, a los envenenadores 

y hechiceros,así como a los que preparaban veneno y supo distinguir

el homicidio doloso del culposo y cuando cualquiera de estos dos era 

causal no se imponía pena alguna al agente. 

La ley de Numa castigaba con la pena de muerte el delito de 

homicidio pero la muerte del ciervo cometida por su amo y la del hi

jo nealizada por el pater familiasdurante largo tiempo no constituye· 

ron hechos punibles y fué hasta en la época de Justiniano y de Cons

tantino en que éstas Últimas situaciones perdieron su carácter de im 

punidad. 

En Egipto se diferenciaba el parricidio y el filicidio, del-

homicidio simple y se distinguía también el homicidio simple o volu~ 

tario del involuntario, y sí la muerte era involuntaria y el acusado 

inocente a éste se le concedía la facultad de poder encontrar asilo

en determinadas ciudades que eran tres en Canaan y tres en el Jordán, 

y t enía ~bligación de vivir en cualquiera de éstas ciudades,impidie~ 
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do as{ a los parientes del muerto pudieran vengarse. A diferencia -

del Derecho Romano no tomaban en cuenta la condición del sujeto pa

sivo y castigaban con la misma penalidad aunque la víctima fuese ll. 

breo esclavo, cuidadano o extranjero. 

Las leyes de Manú le dieron gran importancia a la condición 

del sujeto activo imponiendo distintas penalidades según que éste fu~ 

re sacerdote o sabio (Brahman),guerrero o magistrado {chatrial),merc~ · 

der, labriego o artesano (vasia . ),criado (sudra) o paria. Estas mis -

mas leyes tomaron en cuenta si el homicidio era voluntario o no; pre

meditado o no y si se cometía en un niño o en una mujer. 

El derecho germánico distinguía el homicidio temerario del

provocado,siendo este Último el que se cometía en legítima defensa,

regulando también el homicidio benigno o sea el infanticidio .Bn es

te derecho se admitía la venganza y la familia del muerto pod{a hacer 

uso de la venganza quitándole la vida al homicida, también se admi -

t{a la composicón de la pena que consistía en que la familia ofendida 

para no hacer uso de la venganza recibiera de parte del ofensor una 

cantidad de dinero, la cual variaba según la condición social de la 

víctima y una parte de dicho dinero que se denominaba 11fredum"(dinero 

de la paz),correspondía al Estado, y la otra el "wehrgeld" a la fami

lia. 

El Derecho Canónico no tom6 en cuenta la condición de la v{Q 

tima, supo distinguir el homicidio voluntario del casual y no castig~ 

ba este delito cuando se cometía en legítima defensa, ni cuando se le 

daba muerte a un ladrón nocturno. Reguló por primera vez el homicidio 

preterintencional estimándolo como lesión grave, pero al autor del h§ 

cho le castigaba como reo de l homicidio, y muy sutilmente se refirió

al homicidio con causal puesto que al Juez le correspondía decidir er 
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los casos en que existía duda si el golpe era mortal o si el ofendido 

había fallecido por una causa extraña. Dentro de la agravación del d!_ 

lito éste era calificado por el parentesco y si el medio que se había 

empleado era el de envenenamiento, esto se castigaba como una especie 

de magia. 

Grecia trató el homicidio voluntario sin tomar en cuenta la 

condición del suje to pasivo, imponiendo la misma penalidad aunque se 

le quitara · la vida a un hombre libre o esclavo. Se regulaban los dis 

tintos grados de participación tomando en cuenta la tentativa de de -

homicidio e imponiendo la misma pena del autor principal al cómplice. 

El delito de infanticidio se sancionó como cualquier homicidio y en -

Esparta el padre podía eliminar al hijo de físico pobre desde el Tai

geto.El delito de homicidio simple solamente se podía investigar por

medio de acusación iniciada por los parientes próximos de la víctima, 

mientras que el parricidio podía ser perseguido por cualquier ciudada 

no. 

En el De recho Español, el Fuero Juzgo distinguía el homici -

dio involuntario, el proveniente de actos ilícitos y el voluntario.E~ 

taba exento de sanción penal e l involuntario cuando no se había come

tido por odio o malquerencia. Si la víctima moría a consecuencia de -

una pequeña herida que se le causaba, se castigaba como homicidio.Ta~ 

bién el Fuero Juzgo preveía el hecho del que mataba en ni-fía,empujando 

o por juego. 

El Fuero Real de 1255, distingue el homicidio cometido por -

ocasión y por juego, el preterintencional y el alevoso. Asimismo con

sideraba que había legítima defensa cuando el hecho se cometía cuandc 

la víctima fuera sorprendida yaciendo con la hermana, la mujer o la -

hija del matador, o se mataré por ocasión o socorriendo a su Señor, e 
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se tratare de ladrón nocturno. \ 

En las partidas de Alfonso el Sabio, de 1256 no se sanciona

ba el homicidio cometido en defensa del honor o en legítima defensa,

ni en la persona de ladrón nocturno o por defender a su Señor. Tampo

co el cometid9 por un menor de diez años y medio de edad, por un loco 

o por un desmemoriado. Se condeba a los cirujanos o físicos que obra

ban por imprudencia, así como también a los boticarios que vendían re 

medios sin una orden médica. 

La Novísima Recopilación de 1805 contemplaba el homicicio a

levoso, el simple, el justificado,el cometido por medio de incendio o 

en ocasión de robo. 

En Inglaterra, en un principio se imponía pena de multa al -

homicida, para indemnizar a la familia del muerto,sistema que se man

tuvo durante los reinados de Enrique I y Guillermo El Conquistador,p§_ 

ro bajo el primero se distinguían algunos homicidios que tenían pena 

de muerte agravadas pcr tormentos. 

NOCION GENERAL 

En el Derecho Moderno el delito de homicidio consiste en la

privación antijurídica de la vida de un ser humano, cualquiera que se, 

su condición social, edad, raza o sexo. Se afirma que se le considera 

como la infracción más grave porque la vida humana es un bien de inte 

rés eminentemente social, público, y porque la esencia,la fuer .. za y -

la actividad del Estado, reside primordialmente en la poblaoi6n,form~ 

da por la unión de todos. La tutela penal radica en la protección por 

interés social de la vida de los individuos que componen la población 

En el homicidio, el bien jurídico protegido es la vida human 

que es el bien más importante, no solo porque el ~tentado contra la -
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misma es irreparable, sino también porque la vida es la condici6n ne

cesaria para sentir su grandeza y disfrutar de los restantes bienes. 

Podemos decir que el homicidio es un delito instantaneo, de

acción pública, de daño material y que se puede cometer por acción o 

. . , por omision. 

La definición más antigua que se ha dado del delito de homi 

cidio es la que se encuentra en los libros de Anton Mattheo, de Cla

ro y de las criminalistas de ese tiempo los cuales intentan precisar 

los carácteres del delito mencionado diciendo que "homicidio es la -

muerte de un hombre ocasionada por otro hombre"• 

Es de notar que la anterior definición tiene el defecto de -

sobrepasar los límites del hecho definido. Si analizamos detenidamen

te el tenor literal de la misma, tendremos como homicidios: la muerte 

de una persona en legítima defensa;la de un soldado por otro, en c~ 

plimiento de sus deberes militares; la de un delincuente por el ver

dugo, por mandato de la ley, en virtud de una sentencia judicial; fi 

nalmente la que por ser casual, no puede imputarse a nadie. 

Para remediar la anterior situación afirma Carrara que al 

definirse el delito de homicidio, para caracterizarlo como tal, es 

ne.cesari o hacer mene iÓn expresa de su injusticia, a fin de excluir 

aquellos caaos de muerte de un hombre ocasionada por otro, que no 

comportan responsabilidad penal. En ese mismo sentido, es el concep

to que da Binding: destrucción c-.,¡,Jpable e ilegal de una vida hwnana.

Vannine, quien usa la definición dada por Carmtgnani "la muerte del

hombre ocasionada por el ilícito comportamiento de otro hombrew. En

el mismo sentido lo hace Puglia que lo define: "como la destrucctón

del hombre injustamente cometida por otro hombre". 
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Cuello Calón afirma que la nota de ilegalidad e injusticia 

de algunoas de las anteriores nociones, puede decirse que es supér 

flua, porque estando constituida por su oposición a la norma legal és 

ta es supuesto propió de todos los delitos; es decir, si la injusti 

cia e s atributo eserteial de todo delito, huelga referirse a ella en 

la definición del delito de homicidio. 

Por su par t e Porte Petit estima que un delito en particular 

debe ser definido tan solo por sus condiciones propias, característf 

cas y diferenciales; que si la injusticia es atributo esencial de t!2_ 

do delito, es innecesario referirse a ella en la de finición. 

Al respecto Ricardo Levene agrega que la palabra "injusto" 

en la definición está demás,ya que la injusticia es la característica 

de todo delito, y aceptarla en el homicidio, implicaría convenir en 

que debe incorporarse como elemento a los otros hechos illoitos que 

el Código enumera. 

Octavio González Roura afirma que cuando se define el homicJ_ 

dio s e lo hace en el sentido de delito, y hablar de delito ilícito i~ 

porta incurrir en pleanasmo. Nadie piensa ni dice que el que mata con 

de recho o en virtud de un deber legal, comete un homicidio. El que en 

tales condiciones mata no es un homicida. 

En vista a las diferentes or{ticas que se hacen a las defi

niciones anteriores, actualmente la opinión dominante de los tratadi~ 

tas de 1. Derecho Penal es de no ser partidario de las definiciones por_ 

que rara vez reunen las caráoteres del hecho que intentan definir y, 

a consecuencia de eso, no nos dan una expresión propia, transparente, 

nítida de lo que. se quiere definir. Pero estan de acuerdo ·que el le -

gislador debe dar los elementos constitutivos de cada delit~, ya que 
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de lo contrario no habría tipicidad. 

Tenemos pues, que entre las definiciones que se han dado del 

delito de homicidio, y que se constderan importantes, se encuentran -

las siguientes: 

Cuello Calón: "Muerte de un hombre causada voluntariamente _por otro

hombre, ". 

Al imena, Pess ina y más antiguamente Cormignani: "Como la muerte del -

hombre cometida por otro hombre." 

Carrara: "Muerte o destrucción del hombre injustamente cometida por -

otro hombre. 11 

Bindinat1Destrucción culpable e iil.egal de una vida humana." 

Vannine: "La muerte del hombre ocasionada por el il {e i to comportamie!J:. 

to de 1 otro hombre." 

Puglia: 11 Como la destrucción del hombre injustamente cometida por o

tro hombre." 

Nues tro Código Penal no dá definición alguna del delito de -

homicidio y erroneamente relega a segundo término los preceptos rela

tivos a dicho delito-que es el tipo básico o fundamental de los deli

tos contra la vida-y pone en primer lugar como delitos especiales el 

parricidio y el asesinato que no son más que homicidios particularmen 

te agravados ya sea por las relaciones personales de parentesco o con 

currir circunstancias de singular gravedad. 

Lo lógico y correcto-como lo hacen algunos Códigos modernos

s e ría colocar en primer plano el delito de homicidio-tipo pásic•-Y a

oontinuación de él los homicidios agravados o oaliificadjs (parricidic 

y asesinato).-

A partir de 1935 nuestro texto legal en él Art.358 dec{a: 
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Comete homicidio al que mate a otro sin ninguna de las circunstan

cias enumeradas en el A.rt. 35611 • Por reforma del 20 de noviembre -

de 1957, quedó redactado así: "el que mate a otro sin ninguna de las 

cirounstancias •..•• será castigado con quince años de presidio, -

etc .etc. y si concurriere alguna, con la de veinte años de presidio. 

Y con las reformas finales introducidas al parriaidio, asesinato y

homicidio, por el Directorio Cívico Militar quedó en definitiva, el 

Artículo en mene i6n, así "El que mate a otro sin que concurra ningu

na de las circunstancias enumeradas en el Art . 356 será castigado -

con la pena de quince años de presidio 11 • 

El objeto de la reforma final fué imponer con mayor facilidad

la pena de muerte, puesto que anteriormente para que se tipificara -

el delito de asesinato se necesitaba la extinción de una vida humana 

con dos o más de las circunstancias que enumera el Art.356.-

Se colige el Art. 357 Pn. que la figura delictiva del delito 

de homicidio se construye, partiendo de una nota positiva: "El que 

mate a otro" y de una nota negativa: "sin que conourrar ninguna de 

las circunstancias enumeradas en el Ar.t. 356, o sro el asesina to; pe

ro aunque que no lo diga expresamente la ley también hay otra negatj_ 

va; " la persona muerta no debe ser de las meno i..Jnadas en el a rtíou

lo relativo al parricidio, o sea el Art. 354, porque de lo contrario 

se formaría esta Última figura delíctiva, ni tampoco de las personas 

enwneradas en los artículos 113 y 124 Pn.,porque esto ·c•nstituiría -

delitos contra el Derecho de Gentes o Atentados contra las Supremas

_¿_utoridades . 

Podemos afirmar que sujeto pasivo del delito de homicidio pue

de ser cualquier individuo de la especie humana, sin distinción de -
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razas, condición o sexo, y siempre que se encuentre vivo. 

Como se aprecia, para el legislador es indiferente que la víc

tima sea una mujer o un hombre, también la raza no tiene influencia -

alguna , sea cual fuere aquella a que pertenezcael sujeto a quién se

ha quitado la vida, la penalidad no varía, así como también la respo~ 

sabilidad. ~ este respecto la ley tutela en igual forma tanto la vi

da del hombre civilizado como la del salvaje, la del hombre blanco CQ 

mola del hombre n e gro. Podemos agregar también, que de acuerdo a la

doctrina tampoco tiene relevancia la edad , cuando no concurren a su -

respecto los caracteres propios del infanticidio, porque como dice -

Goyena, 11 Para la ley la Última primavera que le resta vivir a un oc

togenario, vale tanto como la serie de años que debe vivir presumibl~ 

mente un sujeto que acaba de nacer. Si un minuto de vida resta a un -

hombre, la superación violenta de ese minuto de vida constituye inte

gralmente un homicidio, del punto de vista jurídico. 11 

De acuerdo con nuestra legislación si tiene gran relevancia la 

edad de la víctima, puesto que, con las Últimas r e formas s e presume -

la circunstancia de alevosía s i la víctima fuere menor de doce años,

º sea pues, que lo que para los expositores del Derecho Penal consti

tuiría un delito de homicidio para nuestra ley, constituye el delito 

de asesinato, variándose por lo tanto el tipo d e la penalidad. 

Tampoco influye el grado de vitalidad de la víctima.Da lo mis

mo privar de la vida a un moribundo, a un destinadv en virtud de la

ley a conclu{r su existencia momentos después, como a un individuo -

que s e encuentra en la plenitud de su vida. 

De igual manera no tiene relevancia alguna la posición social

de la víctima. 
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Sujeto activo del delito puede ser cualquier persona, con ex

clusi6n de los hijos, padres u otro ascendiente o descendiente de -

la víctima o su conyuge, quienes serían como ya anteriormente se ex 

presó, sujetos activos de otros delitos (parricidio). 

CARACTERES ESTRUCTURALE'S 

DEL DELITO DE HOMICIDIO: 

a) Supresión de una vida humana; 

b) Que la supresión de la vida se deba o dolo o culpa, 

o) Relación de causa a efecto, entre la muerte y la acción 

u omisión del homicida. 

El primer caracter estructural del delito de homicidio, es la

muerte de una persona. No basta poner en peligro la vida, ni lesio-

nar la integridad corporal, sin la extinción de una vida humana no -

hay homicidio. La acción consiste en matar a otro - lo que hace del

homicidi~ un delito típicamente material - y puede realizarse pór 

actos pusitivos (comisión) o negativo (omisión). Poco importa que se 
,..-

haya matade por omisión o por acción; pues lo mismo se comete el de

lito asestando go'lpes a la víctima que dejando morir de hambre al se

cuestrado. 

Los medios empleados por el agente para producir la muerte pue

den ser físicos o m~rales, con tal de que sean idóneos. Los medios fÍ 

sicos, son todos aquellos de orden material {mecánicos,qu{mioos opa

tológicos), conque el agente del delito realiza el hecho criminal.Los 

medios f{sioos {especialmente los consistentes en acciones positivas) 

tales como dar un golpe con cualquier instrumento, inferir una puñal~ 

da,disparar un arma de fuego, e ta.etc., son indudablemente los proce-
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dimientos en que es más fácil establecer la relación de ca usalidad 

con el daño final, . sin que ofrezcan ninguna problema teórico o prác 

tico para su aceptación como factores del homicidio. Los medios fí

sicos como bién se afirma, son todos aquellos de orden material, m!E,_ 

cánicos, qu{mico : patológicos de que el agente del delito puede ser

virse para realizar su propósito criminal ( medios mecánicos: un p~ 

ñal, un bastón, una piedra, etc.etc.; químico: cualquier veneno; p~ 

tolÓgico: la contaminación de una enfermedad mortal. 

Los medios morales, son los que obran psíquicamente sobre el 

sujeto pasivo del delito. El empleo de medios morales existe cuando 

se produce intencionalmente una perturbación mental, mediante con -

trariedades, estados de terror, impresiones desagradables, amenazas, 

etc.etc. 

Hay que aceptar que con relación a la muerte ocasionada por 

medios morales, la prueba no se logra sino con mucho trabajv y es 

precisamente por esta circunstancia, que es difícil tambien la con

dena; sin embargo, de la dificultad de la prueba, de manera alguna 

se puede derivar una conclusión absoluta contraria a la muerte por 

medios morales. 

Carrara es partidario de la equiparación de los medios mate -

riales y morales; y dice al respecto: "existirá dificultad en la -

prueba de la intención de t e rminada, existirá dificultad de la prue

ba de la deficiencia causante de la muerte; pe ro cuando estos datos 

sean verificados,no acepto la conaLleión de Stehen, según la cual se 

tiene un homicidio ante Dios, pero como un acto inocente ante los -

hombres". 

Autores como Garcón, Warton y Chaveaux niegan la posibilidad 
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de un homicidio mediante el empleo de medios morales, como una gran 

pena, una vida impresión de miedo, etc.etc . y se basan para hacerlo 

en que es muy dificil o imposible probar la intención, más que todo, 

porque es sumamente dificultoso establecer la relación de causali 

dad entre el medio moral empleado y la muerte de la víctima. 

Con todo lo dicho se puede afirmar que cuando todos los ele -

mentas de prueba sean verificados en el juicio, no hay razón de pe

so para no estimar el deceso de la víctima como resultante de un -

verdadero homicidio por medios morales. 

Maggiore refiriéndose a los medios idóneos dice: 11 esta ido

neidad se aprecia ex post en el sentido de que también un medio ob

jetivamente no idóneo puede hacerse adecuado por especiales condioi~ 

nes de hecho, cuando va acompañ,ado de voluntad homicida ( como expo

ner al frío a un recién nacido, o producir alguna presión sobre el

cerebro del que, por una herida anterior, carece de una parte de la 

caja craneana). 

También se hace la división de medios directos, indirectos, -

positivos y negativos. 

Los medios d,i reo tos, son aquellos con los que el agente or imJ:.. 

nal opera par~ infe rir la lesión (ejemplo: un indivíduo mata a otro 

mediante el disparo de un revólver; haciéndole ingerir un veneno o

mediante un golpe con un martillo, etc.etc.). 

Los medios indirectos, son aquellos con los que al agente orf 

minal organiza la causa, la cual, después produce la muerte espontá 

nea v por una colaboración ulterior inconsciente de la víctima. Por 

ejemplo: un individuo desea matar a determinada persona; conoce el

lugar pur donde debe pasar necesariamente a cierta hora de la noche 
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y abre un hoyo en el camino con el objeto de caiga en él y se pro 

duzca la muerte. 

Los medios positivos son aquellos que se traducen por un acto. 

Pueden servirnos como ejemplo los casos anteriormente citados. 

Los medios negativos son aquellos que se traducen por una o -

. . , mis ion. 

Se dice que el segundo elemento del delito de homicidio, es -

decir el elemento interno, está representado por la voluntad de ma

tar (animus necar:di o animus accidendi). De a11{ la palabra occiso, 

o sea muerto. 

Es un elemento indispensable aún cuando nuestro Código no ha

ce expresamente referencia a ello. Algunas legislaciones ( Código -

Suizo, Belga, etc . etc .) sí mencionan el propósito homicida en la de 

finición del delito. Entre nosotros también fué mencionado en el CQ 

digo de 1826 en el Lrt. 633 que decía: 

11 Cualquier otro que mate -

a una persona voluntariamente y con intención de matarla, etc.etc . 11 

Es muy posible que nuestro legislador al reformar el Art . re

lacionado no trajo a cuenta el propósito homicida, sin duda porque 

creyó que no erá ne cesario en vista de la presunción de voluntarie

dad formulada en el inciso segundo del artículo primero del Código 

Penal. 

El elemento interno o moral abarca las dos formas de respon

sabilidad: el dolo y la culpa. Cuando existe el ánimo de matar se

dice que el homicidio es doloso. 

4:ibatut Glena dice: 11 que la voluntad homicida es un e .Zemen

to interno, pero que se exterioriza por hechos físicos y toca al -



----- 15 

Juez apreciar en cada caso concreto. Entre ellos deben señalarse 

los medios empleados para la comisión del delito, la región del 

cuerpo en que se infirió la lesión, las relaciones existentes entre 

el ofensor y la víctima, las amenazas o manifestaciones hechas por

el culpable; si el homicidio se r ea lizó con arma de fuego, la claee 

y el calibre del arma, la dirección y la distancia a que se hizo el 

disparo, etc.etc. 

El dolo puede ser directo y determinado, que es la hipótesis 

corriente, como cuando una persona quiere matar a otra y ejecuta el 

hecho sin que medie confusión posible; do¡o eventual, como cuando -

sin tener directamente la voluntad a causar la muerte, aparece como 

esta como peeible, sin que el agente se abstenga de su acción, y dfl.. 

lo indeterminado, como cuando se dispara contra una muchedumbre o -

un grupo de personas y se mata a una o varias, aunque no se tuviere 

intención de matar precisamente a esas personas que resultaron muer 

tas. 

Nada importa que el agente procediendo con la intención de -

matar a una persona determinada, mata por error a otra; o que, por 

cualquier circunstancia la cción dirigida contra una persona reca.f:.. 

ga sobre otra. El hecho, en cualquiera de estos casos,será siempre 

doloso, porque ha habido la intención de matar y el autor in9urri

rá en responsabilidad de conformidad a lo que establece el inciso 

tercero del artículo primero del Código Penal. 

Podemos agregar que el dolo especial, el animus mecandi, no 

sirve para hacer la distincipn y separación del homicidio imper -

fecto { atentado o frustrado) y el delito de lesiones; pues no se 

puede calificar de lo primero sino consta de una manera feciente -
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y directa la voluntad de matar. 

Carrara afirma que el homicidio es culposo cuando la muerte 

fué ocasionada por un acto que no estaba dirigido a lesionar del

podía preveerse pero no fué previsto, que podía determinar aquel 

tris te suceso. 

El homicidio es culpable cuando el sujeto con motivo de ve

rificar un acto en sí mismo lícito, por imprevisi6n, por imprude!l 

cia, por impericia origina la muerte de un semejante. 

Goyena, explica que en este caso, el segundo elemento carac 

terístico del delito de homicidio, o sea el animus necandi, no se 

presenta con toda su pureza, y es esa circunstancia, precisamente, 

la que motiva el desprendemiento del homicidio culpable del núcleo 

central. 

En nuestro C6digo no existe ar~ÍCulo especial ~ _rJ,__o~ sefí:!!:le 

e::._pecíficamente el tipo de homicidio culposo, pues la culpa está -

contemplada de manera general en el Art.527 Pn., que trata de los

delitos por imprudencia. 

Si podemos afirmar que el C6digo de 1826 establecía en el -

il rt. 642 claramente el homicidio culposo al referirse al que "por 

descuido, ligereza, impresisión o por otra causa semejante que -

pueda y deba evitarse, mate involuntariamente a otro o tenga, aun

que involuntariamente, la culpa de su muerte, sufrirá,etc.etc." 

El tercer elemento constitutivo o estructural del delito de 

homicidio, es el llamado an la doctrina: relación de causalidad. 

No basta que una vida humana se extinga y que alguien tuvi§_ 

re la intención de matar. Es ne cesario este tercer elemento, o sea, 

que aquella vida humana haya cesado preter-naturaleza por el hecho 
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de otro hombre, o sea qµe, entre el hecho encaminado a causar la -

muerte y esta, debe haber relación de causa a efecto. Entre la ac

ción homicida y el resultado muerte, debe de existir un vínculo de 

causa a efecto. 

El profesor Cuello Calón explica la relación de causalidad -

con el siguiente ejemplo: si A dispara sobre D y le mata, es homicl 

da de B. Pero si A dispara sobre B, y e, que presencia el disparo -

muere por la impresión recibida, A no podrá ser acusado del homici

dio C, pues entre el hecho A y la muerte de e, no esiste relación -

de causalidad material. 

En los casos corrientes cuando el resultado dañoso aparece 

claramente como una consecuencia natural y directa del hecho del 

hombre, facilmente se establece y se prueba la relación de causall 

dad; pero existe gran variedad de casos en que la situación se vuel 

ve comple ja y es cuando la acción u omisión del agente no es la Úni 

ca causa del h~micidio. Es cuando entran en juego condiciones o air_ 

cunstancias preexistentes, simultáneas o supervenientes del hecho -

mismo, e independiente s de la voluntad de la gente. 

Carrara al respecto decía: " que los peritosmédicos regulado

res en los procesos por homicidio de la comprobación del cuerpo del 

delito, advirtieron en casos múltipl es, que una herida había sido

por ejemplo causa única de la muerte de un hombre, pero que en o -

tras casos la muerte podía haber dependido de otras contingencias, 

las cuales si no eran la causa dir ecta de la mue rte, habían actua

do sobre la herida haciéndola mortal. 

Y e s así como cuando la mue rte no es e l resultado exclusivo 

de los medios puestos en práctica por el agente, sino que a esa -
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causa se agregan otros factores, surge la figura del homicidio con 

causa o con causal. Sobre esta figura delictiva más adelante trat!!:., 

ré. 

DIFERENTES CLASES DE HOMICIDIO 

Entre las diferentes clases de homicidio de que habla la do2,_ 

trina y que trae a cuentas nuestro Código, podemos mencionar las 

siguientes: homicidio con causal, homicidio en riña tumultuaria, -

homicidio consentido, homicidio preterintencional e inducción o -

ayuda al suicidio. De todas ellas se hablará en los capítulos si

guientes. 

CA P I T U L O II 

HOMICIDIO CON CAUSAL. 
Circunstancias preexistentes: a) normales; b) 

atípicas y c) patológicas. 

Circunstancias Supervenientes. Circunstancias concomitantes. 

Se puede definir el homicidio concausal como aquel en que por 

el agente criminal, ya que a la causa puesta en juego por el agente 

ddel delito, se viene a agregar otro factor preexistente, concomi

tante o superveniente, generando el fenómeno merte. 

Este homicidio tiene lugar toda vez que con intención de ma

tar, el agente ejecuta un hecho que por si solo es insuficiente pa 

ra producir la muerte, la que sobreviene por la concurrencia de 

condiciones o circunstancias preexistentes, concomitantes o super

venientes, ajenas a la voluntad del hechor. 
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Para Mo linario las concausas son circunstancias preexistentes, 

simultáneas o sobreveni en t es , que independientemente de la voluntad 

del autor precipitan el evento letal. 

Impalliomeni d e fine la concausa como todo aquello que indepe~ 

dientemente d e la obra d e l culpable concurra c o n ella a ocasionar -

la muerte. 

Para Carrara, las concausas pueden servir d e causas acciden

tales, sobrevenientes a la herida (mal a curación o e nfermedad pos

terior), o circunsta ncias individuales (condición morbosa o anoma

lía orgánica que en una pe rsona hace mortal la l es ión que en otra 

no lo s e ría). De allí que haya heridas absolutamente letales(hay

responsabilidad por homicidio); accide ntalmente letales ( solo re!}_ 

ponsabilidad por lesiones); individualmente mortales (se distin -

guía si la condición morbosa d e l herido era o no aonocida por el 

heridor; en e l prime r caso es t e responde por homicidio y en el se 

gundo por lesiones). 

Considera A braham Draphin, que para que se admitan en el 

exámen de un caso concre to, las circunstancias preexisten tes o su 

pe rvenientes, d e ben concurrir, copulativamente , las siguientes con 

diciones: 

a) l a circunstancia preexistente o superveniente, debe obrar 

realmente, pues si la ocasión d e la ge nte e n sí misma, es suficie~ 

te para l a producción d e l resultado, no hay necesidad de conside -

rarla. As í, en e l caso del hemofÍlico, si la he rida que se le infl 

rió es, aisladamente conside rada, mortal de necesidad, no tiene im 

portancia alguna e l h e cho de queel he rido haya sido, además, un en 

fermo d e e se mal. 
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b) la circunstancia preexistente o superveniente, debe ser 

ignorada por el agente, pues si el actor conoce las circunstancias 

especiales que afectan al sujeto pasivo, y las considera para la 

obtención del resultado que persigue, la acción, al provocar la 

intervención de esas condiciones, es indispensablemente causal, di 

reiftamente, en relación con ese resultado. 

c) Debe ser independiente del hecho mismo, lo que no importa 

que se trate de una cadena causal distinta. En el juego de causas 

y efectos que determinan el resultado dañoso peligroso, debe inte~ 

venir la circunstancia preexistente o superveniente, pero con indf!_. 

pendencia del hecho mismo, esto es , que el hecho original pueda o 

no ~acer aparecer esas condiciones, sin que por eso se desvirtúe -

en si mismo. 

Cuatro requisitos deben concurrir para la existencia del ho 

micidio concausa]: primero) Voluntad de matar , e l emento que lo di 

ferencia del homicidio preterintencional; segundo) La muerte debe 

sobrevenir por la acción convinada de los medios empleados por el 

delincuente y determinadas con-causas. Aquellos vendrían hacer u

na especie de causa inicial de la muerte. Es preciso que la concau 

sa actúe realmente en la producción del resultado, pues en caso 

contrario sería innecesario considerar la. lis í, por e j emplo , en el 

caso del hemofÍlico que recibe una herida mortal; tercero) Las con - -
causas deben ser desconocidas por el hechor, pues si tuvo conocí 

miento de ellas y las consideró para la producción del resultado 

letal, habrán obrado en forma indispensablemente causal en la rea

lización de ese resultado, y cuarto) Es preciso que las concausas 

sean independientes de]._ hecho criminal; y son simple consecuencia 

o derivación de él, nos hallamos dentro de un homicidio común. 
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El homicidio concausal puede concurrir por: a) circunstan

cias preexistentes; b) circunstancias concomitantes , y c) circuns 

ci as supervenientes. 

Las circunstancias preexistentes pueden ser d e tres clasesj 

normales, atípicas y patológicas. 

Normales son aquellas que se de ben a un estado pasajero de

ciertos órganos, en virtud de una función ordinaria del organismo: 

por ejemplo : un sujeto acaba de com~r; está con el estomago lleno, 

y en esas condicione s recibe un golpe en el abdomen. En tales ci~ 

cunstancias ha habido muchos casos de muerte , no como obra exclu

siva del golpe, pues si el estomago hubiera e stado vacío el suje

to habría suf rido una lesión leve o grave-sino como el resultado

concurre nte de la l esi ón y d e l trastorno que se produjo en el or

ganismo, debido a la debilitación del Órgano por efecto de la di

gestión. 

Atípicas, o sean aquellas que se d e ben a una anormalidad a

natómica del organismo sin que inflÚya directa o indirectamente 

en el estado de salud. 11 esta categoría pertenecen los casos de 

dextrocardia: un indivíduo recibe una puñalada en e l costado dere 

cho y cae instantaneamente muerto, porque tiene el corazón a la -

derecha, en vez d e tenerlo a la izquierda. 

Son circunstancias patológicas aquellas que tienen su ori

gen en una enfermedad de la víctima. Ejemplo: un indivíduo tiene 

cavernas pulmonares cicatrizadas; r e cibe una lesión leve en el -

pulmón, pero a consecuencia de ella se despierta la vieja enfe rm~ 

dad llevándolo esta a la muerte . Otro ejemplo : un epiléptico es -

agredido a golpe s de puño. El trauma tismo le provoca un ataque y 

mue re en él. 
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Son circunstancias supervenientes, las complicaiones de la -

lesión, los actos de tercera persona, los traumatismos, los trata

mientosmédicos o quirúrgicos deficientes, las culpas o excesos del 

propio lesionado y la ausencia de auxilio oportuno . 

Son circunstancias concomitantes, aquellas que concurren en

e l acto mismo d e la ejecución del del ito; pero que dependen de un

hecho extra~o , tanto al sujeto activo como al pasivo, como cuando

se dispara contra alguien que va a caballo y no se acierta el dis

paro, pero a consecuencia de este el caballo se asusta y arroja al 

suelo al jinete, quien fallece a consecuencia de los golpes recibi 

dos en la caída. 

Ahora bien, nos podemos hacer la siguiente pregunta: en pre

sencia de un homicidio en el cual la muerte no solo fué consecuen

cia de la acción criminal, sino que han intervenido otros factores, 

el agente responderá de homicidio o de lesiones?. 

Al respecto Carrara estimaba que en las heridas accidental~

mente letales, que en los que por mala curación o demasiada tardía 

o por excesos de la víctima, producen la muerte, no es justo tener 

como responsable al heridor por un hecho que no es suyo; y que en 

tal caso, debe responder solo de l esiones . 

Respecto a las heridas individualmente letales o sean aque

llas que produce la muerte porque existen otros factores preexis

tentes normales, atípicos o patológicos, distingue según que l a -

condición morbosa o anormal del herido fuese o no preconocida por 

el heridor, o al menos presuntivamente. Si era preconocida la con

dición morbwsa ~ anormal, l a consecuencia letal era previsible y -

debe responder de homicidio, en caso contrario debe responder solo 
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de lesiones. 

El problema de la causalidad nuestro Código Únicamente lo tra 

ta en el Art . 360, ubiccado en e l capítulo del homicidio. Dicha di§_ 

posición l ega l literalmente dice: 

"Habrá homicidio si las lesione s son mortales, y -

se estimará así para este efecto, cuando por si solas y directame~ 

te han producido la muerte o cuando si el ofendido fallece por o -

tra causa, esta haya sido producida por las l e sione s o por efecto 

necesario e inmediato de ellas . 

Si las lesiones fueren mortales, no valdrá alegar 

contra la imputación del homicidio, que la muerte pudo evi tarse -

con auxilios oportunos o sufici e nte s o que las lesione s no habrían 

sidd mortales en otra persona o que lo fue ron a causa de la constl_ 

tución física del indivíduo o de las circunstancias en que la recl_ 

bió o por efectos de la ope ración quirúrgica practicada para evi 

tar los resultados d e las lesiones, salvo que por lataut9psia se 

demuestre que es-tas no pudieron producir l a muerte y que ésta fué

causada por algún accidente operatorio desgraciado. 

No se tendrá por mortal la l e sión, aunque muera el 

que las hubiere recibido, cuando la muerte se deba al concurso de 

condiciones pre ex is ten tes ignoradas del culpable o por causas so-

brevin ien tes e independientes de su hecho, debidas a exceso o im-

prudencia de la víctima o de los que lo rodearon o asistieron u -

otro accidente casual e inconexo con el delito." 

Del a nálisis de la disposición transcrita podemos -

decir lo siguiente: que hay homicidio si las l e siones son mortales, 

o sea: 
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lo.) Cuando por s{ solas y directame nte ha n producido la mue r

t e ,ya sea e n e l acto o con pesterioridad a e l; 

2o.) Cuando el ofendido fall e ce por otra causa ; pe ro si e mpre 

que e sa otra causa haya sido producida por las l e siones; 

3o.) Cuando la mue rte ocurre por causa distinta d e las lesio

n e s, siempre que tal c a usa s ea e f ecto inmedi a to y necesario de ellas; 

4o.) Qu e si l a s lesiones son mortale s, no vale a l e gar contra

la imputación de homicidio, a unque se pruebe que s e hubi e ra podido -

e vitar la mue rte con auxilios o portunos (c a usa s upe rve niente) o que 

las lesione s no habría n sido mortale s e n otra pe rsona o que lo fue

ron a caus a d e la constitución física d e l ofe ndido (causa preexis

t e nte J o d e l a s circunstancias e n que l a r e cibi ó (causas preexis -

t e nte s o concomitante s) o por e f ecto d e l a operación quirúrgica 

práctica da ( causa supe rveni e nte ) pa r a e vita r los r e sultados de la 

lesión. 

5o.) S olo cabe a l e gar contra la imputa ción de homicidio, e n 

el caso de mue rte por efe cto d e l a ope r a ción quirúrgica, si por la 

autopsia s e d emues tra que las l e sione s no podía n producir la muer

t e , y que esta fué c ausa d a por algún acciden t e ope r a torio desgra -

ciado. 

60.) No s e t e ndrá por mortal la l e sión y por consigui e nte e l 

ag e nte solo r e sponderá d e l e siones y no de homicidio aunque mue ra

el que las hubi e r e recibido, cuando la mue rte s e d e ba al concurso 

d e cond icione s preexi s t e ntes ( anorma les, atípicas y patológicas) 

ignora das d e l culpable o por caus as s obre vini ente s e independi e n

t es d e su he cho , d e bidas a exce s o o imprude nci a d e la víctima o

d e los que lo rodea ron o as i s ti e ron y otro accidente c a sual e in

conexo con e l delito. 
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Podemos afirmar que e l inciso primero de l artículo relaciona

do acoge la doctrina de la causa necesaria, según la cuaJ a una si

tuación dada - lesión mortal - de be seguir de modo absolutamente ne 

cesario y rigurosamente general, otra situación: la muerte de la 

persona lesionada. Y los incisos segundo y terpero acogen la doctrJ:.. 

na de la equivale ncia de condiciones. 

Para finalizar podemos decir que la r e lación de causalidad en 

el delito de homicidio, apareció desde e l primer Código de 1826. 

C 1: P I T U L O III 

HOMICIDIO EN RIÑ11 TUMULTULRIA. Conc e pto. Elementos constitutivos y 

naturaleza jurídica. 

Carrara define l a rifia como la lucha súbita surgida entre 

dos o más pe rsonas por causas privadas. Agr ega esto Último para 

distinguirla de la sedicción y otros de litos políticos. Considera 

el autor citado que al actuar e n el calor de la lacha, no s e pten 

sa ni se intenta la muerte¡ tan solo se cambian y devuelven gol -

pes , y si hay una muerte, ésta es e l resultado de un dolo indeter_ 

minado, pues el e l emento intencional no está dirijido a esa muer

te. Por eso es distinta su penalidad. La riña se dife rencia del 

altercado en que no es verbal pues en ella hay vías de hecho, o 

sea hay una lucha, violencia física. Se la considera súbito acame 

timiento, r ecíproco y tumultuario. Se dice súbita para distinuir 

la riña del due lo recíproco porque l a acción tiene luga r entre -

dos o más personas que obran una sobre otra y tumultuario porque 

la riña se lleva a cabo en alboroto en confusión en el desorde n-.-
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También se dice que riña tumultuaria es aquella lucha en -

tre dos o más personas, que acometiéndose entre sía, se mezclan y 

confunden, dificultando el poder distinguiarlas. 

Es requisito indispensable para que haya riña jurídicamen

te considerada, que los golpes y violencia sean recíprocos porque

si el agredido o agredidos permanecen inactivos no existe riña sino 

que, verdadera agresión. 

Labatut Glena afirma que no es el homicidio en riña una f:!:... 

gura específica dentro del género "matar a otro", sino que tan so

lo representa un conjunto de r eglas de punibilida d para casos de -

terminados. 

El criterio tradiciones conceptúa el homicidio en riña,co

mo una modalidad atenuada de ese delito, criterio que se funda en 

la imposibilidad de probar quien o quienes fueron los autores del 

hecho típico. Esta duda solo puede existir cuando está probada la 

existencia de la riría. 

Del desconocimiento de guienes causaron la muerte o lesiQ_ 

nes surge para e l legislador una disyuntiva: condenar a todos los 

partícipe s como auto r es del homicidio, o liberar a todos de san -

ción por falta de pruebas. 

Goyena expresa que no todos los que intervienen en una ri

ña son responsables del delito ni de las consecuencias que se deri 

van de él . Es necesario tener en cuenta e l móvil que determina tal 

intervención. Si una persona interviene en una riña para hacerla c~ 

sar no es responsable del delito. Si un sujeto aparece mezclado en

una riña, pero se constata que lo ha hecho pa ra de fenderse, tampoco 

debe dar cuenta a la justicia de la transgresión penal cometida. Si 

un individuo aparece envuelto materialmente en una riña, pero se de 
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mue stra que s e e nre dó e n e lla pa r a de f e nde r a otra p e rsona , pa ra -

salvarl e la vida a un suje to que e sta ba e n pe ligro d e pe rec e r o que 

hiba a s e r víctima de las viol e ncias de una d e ·1os reñ,idores, sin -

prete nde r tomar pa rte e n l a riña, tampoco es r e sponsable d e e s e d e l.i:... 

to. En una pala bra , no basta l a inte rve nción material en la riñ,a, es 

ne c e s a rio ade má s, l a inte nción d e reñ,ir. La riña e s una lucha, pero 

no hay lucha, jur{dica me nte , sin ánimo d e lucha r. 

En l a ri ñ,a tumultua ria s e exige un e lemento mora l, que es -

e l ánimo d e ha c e r daño, por lo que e s un d e lito doloso, y otro e l e 

me nto ma t e ri a l, que consiste en tomar parte e n l a riña . Es r e quisi

to indispe nsa ble que amb os e l e me ntos s e comple me nte n uno con el o -

tro. 

Ma nifi e sta Vannini que e l fundame nto político crimina l del

homicidio e n l a riña e s pe rse guir con rigor manife sta cione s d e vio

l e ncia que constituye n un pe ligro para l as pe rsonas y l a tranquili

dad d e l o rde n público. 

Quinta na Ripolles sosti e ne que e l e l e me nto e s e ncia l d e e sta 

figura está constituido por e l d e sconocimi e nto d e qui e n sea e l autor 

d e l a mue rte y que , e s una institución que he r e damos d e l De r e cho Ro

ma no e n l a é poca en que no s e t e n{a un conce pto c ie rto sobre la cul

pabilida d. 

La s l e gislacione s da n distintas solucione s pa r a e l caso de 

que e n una pe l ea o riña e n que to men pa rte v a rias pe rsonas r e sulte 

a lgui e n mue rto o l e siona do y no s e pue da individua lizar al a utor o 

autore s d e l he cho. 

La figura d e l a ri fía tumultuaria a pare ción e n nue stra l e gi§_ 

]ación por prime r a ve z e n e l Código d e 1859, El A rtículo 326 d e cía: 
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"En el caso de cometerse un homicidio en riña o pelea tumul

tuaria y de no constar el autor de la muerte; pero sí los que causa

ron lesiones, se impondrá a los que las causaron graves, la pena de 

prisi6n mayor, y a los que las causaron leves, la de prisión menor. 

No constando tampoco los que causaron lesiones graves al ofendido, 

se impondrá a todos los que hubieren ejercido violencia en su persQ 

na, la de prisión menor. Si no constare tampoco quienes causaron 1¡¿_ 

siones ni violencias se se castigarán con la pena de prisión corre9.. 

cionarl, a todos los que hubieren inte rvenido en la riña". 

Posteriormente el Código de 1881 nos trae la novedad en el 

Art. 362 de referirse, en e l caso de cometerse homicidio en riña o 

pe lea tumultuaria, el autor de la mue rte , si constare quien de los 

participantes fué el hechor, estableciendo que solo éste sería pe

nado como homicida; y continúa el artículo idéntico al Código ante 

rior, en lo r elativo a los casos en que no constare quien es el au

tor de la muerte. Además un Último inciso que pretender dar un con

cepto de riña tumultuaria: 11 Se tendrá por riña tumultuaria aquella 

en que toman parte cinco personas por lo menos"· 

Actualmente el Art. 359 se encuentra redactado así: 

"Cuando riñendo cinco o más personas y acome tiéndase entre -

s{ confusa y tumultuariamente, hubiere resultado la muerte de alguna 

de ellas y se lograre establecer quién fué el autor de la muerte, é~ 

te será castigado con la pena de doce años de presidio y los otros -

participantes con ocho años de presidio. Si no constare quién es el 

autor de l a muerte, se impondrá a los que hubieren tomado parte en

la riña, la pena de seis años de presidio. 

Se tendrá por riña tumultuaria aquella en que tomen parte -
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cinco pe rso nas por lo me nos 11 • 

De acuerdo con lo prescrito e n e l artículo ante rior, los re

quisitos que integran e l de lito de homicidio en riña tumultua ria en 

nuestra l egislación, son los sigui entes: 

lo.) Que s e ha ya pe rpe trado e l homicidio e n una riña o pel ea , 

o sea a consecue ncias de un acome timi e nto confuso y tumultuario de 

cinco o más pe rsonas, estimándos e que es aquél e n que sin haber un 

conci e rto previo, todos luchan contra tod os: e n que los golpe s y vi.Q_ 

l e ncias son r ecíprocas,porque de lo contrario s e ría una agre sión. No 

s e confunda con e l duelo ni con l a legítima de f ensa . 

2o.) Que no conste e l a utor de l a muerte . 

3o.) Intención de r eñir o s ea de participa r en l a pelea co -

rri e ndo todos los ri e sgos que ella implica. Esto hac e que no come t a 

delito e l que i n t e rvi e ne pa ra s e pa ra r a los pa rticipante s o e n de f e!!:.. 

sa de uno próximo a sucumbir. 

4o.) Que para que ha ya riña tumultuari a , e s necesa rio, además 

de los ante riore s r equisitos, que tomen parte de e lla , cinco pe rsonas 

por lo menos. 

De nuestro t exto l e ga l podemos de fi n ir l a ri ña tumultuaria -

11 como aque lla luc ha entre cinco o;zmás pe rsonas que acome ti é ndose e n 

tre sí, s e mezclan y confunde n dificultando e l pode r disti.nguirlas 11 • 

Ac e rca de l a ri ña , e n el de r echo positivo s e siguen tres sis 

t emas dife r e nte s par a l a de t e rminación de l a pe na lidad. Uno de ellos 

e s e l de l a solddaridad absoluta (todos los que inte rvienen e n l a ri 

ñ,a son r e sponsabl es de homicidio). 

Otro e s e l s istema que adopta l a complicidad corre l a tiva (t.Q 

dos son cas tigados con una pena infe rior a l a que correspondería si-
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fueran autores o superior a la que procedería si fueran complices). 

Y el tercer sistema que es el que hace la participación en la rifía 

un delito autónomo ( todos los que participan en la rifía según la -

naturaleza de la participación, responden de un delito que tiene allí 

el carácter del culpable). 

Algunos autores consideran que en la parte que la ley dicé: 

"Si no constare quién es el autor", se encuentra la figura autónoma

que es una ri~a agravada por el resultado y no un homicidio atenuado 

puesto que, se desconoce en absoluto, quién o quienes causaron las -

lesiones mortales y la ley castiga por el hecho de participar en la

rifia. 

En nuestro medio ambiente para que se de la figura delíctiva 

que nos ocupa, es necesario que además del número minímo de personas 

que se~ala la ley de que en la rifi:a haya confusión, de modo que los 

que intervengan se ofendan ertre sí sin orden ni concierto. 

Nuestros tribunales para dar su fallo, se han fijado en lo -

esencial del concepto y no solo en el número minímo de participantes 

que se~ala la ley. Para comprobarlo ci~aré tres sentencias: 

lo.) "No hay r ifía tumultuaria, aunque hayan intervenido en -

una reyerta más de cinco personas, sino ha habido tumul 

to o confusión entre los contendientes, ignorándose qui~ 

nes son los ofendidos y quienes los ofensores" . 

2o.) "Cuando tres personas a tacan simultáneamente a un grupo 

de individuos en número de cuatro, siguiéndose rifía en

tre ellos , no hay ri~a tumultuaria, pues para que esta

exista es preciso además del número legal de los cante:!!:_ 

dientes, que haya tumulto o confusión, lo cual no hubo

porque atacantes y atacados permanecieron claramente se 
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parados desde el prin&ipio hasta el f{n de la riñ,a,". 

3o.) "No hay riña twnul tuar ia por la simple concurrencia de _, 

más de cinco personas: es necesario que haya confusi6n 

entre los que ri~en, de modo que se ofendan entres{ stn 

orden ni concierto". 

CA P I TUL O IV 

HOMICIDIO CONSENTIDO. Eutanasia propiamente dicha y Eutanasia eugené 

sica. 

Fundamentos sobre la penalidad. 

Es opinión generalizada entre los penalistas que dada la ín

dole pública del Derecho Penal, ninguna voluntad privada puede des -

truir la calidad del{ctipa de una acción u omisión; y que, por cons~ 

cuenoia no puede tomarse como causa de justificación el consentimie12. 

to de la victíma. 

Prins afirma, "que en un sisteiia jurídico en que la ley penal 

es de orden pÚblico y en que l a pena se impone en nombre de la socie

dad entera, no es posible derogar por convenc ió"nes particulares las -

leyes de orden público. 

Edmundo Mezger, quien acepta el consentimiento como causa de 

justificación, reconoce también que cuando es la sociedad el objeto 

de l a proteoct6n penal, el consentimiento no actúa; y Sebastián So

ler, se~ala que hay que atender a los motivos de la tutela jurídica 

paro saber si el con.sentimiento actúa•· no, decl~rando admisible e

inaceptable el cons.enttm~ento de los bienes jurídicos p~otegidos b~ 

jo la forma de intereses jurí..diooo, y aceptsndolo en aquellos bienes 
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que constituye n un d e r e cho subje tivo . Recue rda con esta t e sis l a dis 

tinción a que ha n acudido a lguno s a utore s e ntre d e r e chos igna tos o -

inali e nable s y d e r e chos a dquiridos, r e nuncia ble s o ali e nable s , para 

dete rminar la exte nsión d e l cone e ntimi e nto . 

Grispigni, de acue rdo con esta t eo ría , r e duc e e l ambito de l 

cons e ntimi e nto como e fic a z e n · tres grupos d e casos : si s e tra ta d e -

d e r echos priva dos cuya l e sión por si sola no constituye · de lito; cua n 

do se r e fi e r e a d e r e chos priva d os patrimonia l e s y e n e l oa so de ve r

sar sobre d e r e chos priva dos, cuya l e sión Únic a me nte e s pe rse guible -

e n virtud d e instancia o quere lla de pa rte . 

Carra r a , Pe ssina y Manzini, dic e n que la figura autónoma d e l 

homicidio con cons e ntimiento, cuya base e s l a me no r intensida d de l -

dolo, hubi e r a alca nzado ma yor corrección t é cnica conside r ándola como 

una a tenuan.te e spe c {fica d e l homicidio común . 

Groiza rd pone d e r e li e v e con v e he me ncia e l abi s mo existente 

" e ntre e l a s e sino y e l hombre que, vencido por lar los reque rimi e n

tos apre mi a nte s d e otros, consi e nte en da rle mue rte y s e l a dá"; en 

tre ambo s , a ñade , l a ley y e l s e ntido g e n e ral d e l a s g e ntes e sta bl!!_ 

c e n una gra n distanci a : en e l homicidio con cons e ntimi e nto ha y una

grave f a lta de conside r ación a l a s respe tos que me r e ce l a vida huma 

na, pe ro f a lta a que lla perve rsidad y aque l r e pugna nte dolo e n l a - 

concepción y pre pa ración de l d e lito que caracte riza n al homicidio -

calificado. 

El siste ma s e gu i do par l a s l e gislaciones para l a regulación 

d e este d e lito e s muy dive rso . A lgunos Códigos no lo pre vee n e spe cí 

fic a me nte por lo ha brá de s e r pe nado con arreglo a l a s normas del -

homicidio común, a s{ Fra ncia, Chile , Bélgica, Nica r agua , Mexico, Ve 

l BIBLIOTECA 9E~~~~~R \ 
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nezuela y Argentina. Otras legislaciones penan más levemente al homi 

oídio con consentimiento, entre ellas Italia, Suiza, Hungr{a,Japón,

Alemania, Noruega , Uruguay; Colombia establece una considerable ate

nuación de pena y hasta el otorgamiento del perdón juridicial. 

Refiriéndonos a la figura especial que nos ocupa, se puede 

afirmar que la muerte solicitada por la víctima no puede encontrar

excusa en el consentimiento dado por aquella; de donde nos pregunta

mos qué penalidad cabe a~ quien mata a otro a solicitud suya? 

Sobre lo anterior los criminalistas no se ha n puesto de · a -

cuerdo . Algunos .sosti e nen entre ello.s Carrara y Pessina "que en la 

muerte del consentidor concurren todos los elementos que integran 

el homicidio, como son voluntad de matar y muerte de un hombre, y 

que, consecuentemente deben ser considera dos como autores de un ho-

micidio común" . 

Otros tratadistas y en mayor número , dicen que es injusto 

el equiparar el homicidio común con el homicidio consentido, apre 

ciando el consentimiento como una causa específica de atenuación y 

reputan el hecho como un homicidio atenuado . Se basan en esta opi -

nión gran de número de legislaciones modernas, en cuenta nuestro CQ 

digo. 

~e_gesigna con el nombre de_Eutonasia la muer~!!:_!!,e -

sufrimientos que se da a una persona que padece de un mal incu~e ----

mient-0 is tente y formal suyo. 

Con insistencia se debata actualmente la licitud de la Eu

tanasia. Esta palabra, eutanasia , significa buena muerte, muerte -

tranquila, sin dolor. En el acprtamiento de la vida, realizado por 
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e l médico u otra persona, pa r a poner fin a los sufrimientos terri 

bles d e ci e rtos enf e rmos incura bles . Mode rndmente se llama también eu 

t a nas ia a la mue rte sin dolo rosa a gonía, y con finalidad eugénica, de 

d e g e n e rados, idiotas, locos y otros tarados, cuyos descendientes por 

inflexible ley de herencia serán nocivos o pe ligrosos pa r a la soci~ 

dad; e s ésta la llamada e uta nasia eugénica o e ugenésica. Asimismo -

se ha da do e l nombre de eutanasia a l a e liminación sin sufrimientos 

de los e nfermos crónicos e incurable s que de modo incesante camine n 

a su decadencia final y d e otros des validos físic a o mentalmente,s~ 

res todos ellos que constituyen una grave c a rga e conómica pa ra la -

sociedad . 

Mientras que la e utanas ia propiamente dicha presume el con

sentimiento d e l que ha de morir, las lla madas eutanasia eugénica o 

eugenésica no lo requieren, son l a mue rte obliga toria, sin el con

sentimie nto d e l sacrificado y aún contra su voluntad. 

El gran penalista clásico Binding es su más a rdi e nte deje~ 

sor . En l a eutanasia decía, " no existe un he cho d e homicidio en -

sentido jurídico sino una sustitución de la causa de muerte quera 

dica en una enfermeda d dolorosa y quizá aún duradera, por otra cau 

sa de mue rte no dolorosa "; no es un homicidio decía , sino un puro 

"acto de curación", una "obra caritativa no prohibida , d e benéfico 

r esultado pa ra los enfermos gravemente atormentados". 

La muerte eutanásica, a pesar de los es fu e rzos d e sus par_ 

tidarios no ha sido l e ga liza da por legislación alguna , la r e probg_ 

ción religiosa, se ntimi e ntos arraigados en el corazón humano, ra

zones d e Órde n científico, se opone n a su legitimación. La e utang_ 

sia es contra ria a l a doctrina de la Iglesis católica como infraQ_ 
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ci6n del pre c e pto "no mata rás". 

El homicidio consentido, que Ferri e n su obra llamó homici -

dio suicidio, aparece l egslado entre nosotros desde 1859, en el artí 

culo que bala d e l auxilio del suicidio . 

' El Código d e 1859 establecía que si e l auxilio prestado a o 

tro para que s e suicidara e ra hasta e l punto de ejecutor él mismo 

la muerte, l a pena imponible sería de reclusión temporal en su gra-

, . 
do minimo. 

El Código de 1881 trajo a cuenta la misma disposici6n del -

Código an terior, y el artículo 364 referente a l a prestación de au

xilio a l suicidio comprendía el caso de que e se auxilio s e lle vase 

"has t a el punto de ejecutar é l mismo l a mue rte", en cuyo ca so se 

cas tiga ba a l auxiliador con la pena de prisión mayor en su grado 

mínimo ( cinco años ). 

Fué hasta el Código d e 1904 que s e separl l a figura d e l hQ 

micidio consentido de l a pa rticipac ión en el suicidio, figura s e n

tre l a s cuales existe una gran similitud. 

Se hace e l distingo entre homicidio consentido y partici

pación al suicidio, diciendo que el prime ro es cuando el agente -

inte rviene e n los actos consumativos y e l segundo cua ndo l a ínte r 

venc ión d e.Z agente se reduc e a actos anteriores a la consumación. 

c e : 

El a rtículo 361 del Código Penal vig e nte , literalmente di 

"El que oca sione la muerte de otro con su consentimiento, 

por ruegos r e iterados y expresados de l a víctima, 

castigado con l a pena de se is años de presidio"• 

, 
sera 

De l a disposición a nte rior d e ducimos que l a legislación 
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salvadoreña ha adoptado e l sistema d e aplicar al homicidio consenti

do una penalida d a tenuada, pue s c astiga a l agente que ocasiona la~

muert e con la pena de seis años de presidio. 

Que a simismo no toma e n cuenta la na turaleza del móvil que 

haya impulsado a l homicida piadoso,situando e n un mismo plano de i 

gualdad a aquél que mató a ruego de un e nfermo, deseoso de poner fin 

a l a dolorosa agonía que sufría . y a a que l que ma tó a un hombre sano 

y fu e rte que pe día e n forma expr esa y formalment e la muerte, por r!!_ 

vese s d e la vida .Tampoco toma e n cons ideración si el autor del homi 

cidio actúa e n la e jecución del he cho impulsado ya que sea por s e n

timi e ntos humanita ri os o me zquinos . En todos estos casos l a penali

da d ~ plicable e s l a misma . 

Nue stro t exto exige como condición sine guanon, que los rue 

gos d e l a víctima s ean r e ite r ados y expre sos, sign ificando con ello 

que la pe tición formulada d e be s e r repetida , clara , evide nte , cier

t a , forma l o s e ria . 

Se critica que e l l eg isla ~or no haya toma do en cue nta el -

móvil específico que impulsa a l homicida piadoso, ya que el motivo 

d e l a a tenuación e spe ci a lÍs ima d e scans a más que e n e l consentimien 

to, e n l a valoración mora l y a ltruista d e l h e cho . 

Creo qu e nue stro legislador d e be ría r e formar la disposición, 

pe r miti e ndo a los Juec e s pa r a que, a su prudente arbitrio s e ñalen -

una pe na me nor cua ndo a pr eci e n que l a s circunstancia s pe rsonales -

d e l culpable, las circunstancias d e l h e cho y los móvil e s de piedad 

o compasión d e su conducta lo ameriten. 
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CA P I T U L O-V 

HOMICIDIO PRETERINTENCIONAL. Concepto. Elementos constitutivos Y na

turaleza jurídica. 

Se afirma que cuando el agente culpable golpea o causa una 

lesión a una persona sin ánimo de matar y l e produce la muerte, el 

homicidio realiza do recibe el nombre de homicidio preterintencional . 

Existe esta figura delictiva cua ndo el agente, que riendo da 

ñar l a inte gridad corporal o s a lud de su víctima, le causa , sin em

bargo, la mue rte, no querida ni prevista por el actor, pero previs1 

ble, aunque nos ea conse cuencia ordinaria y común del a ctua r dolo -

so. 

Portet Petit dice que hay pre terintencionalidad , cuando se

ti e ne l a intención de c a usar un ma l menor y causa uno de ma yor gra

v e da d . Es decir, en el d e lito preterintencional e l indívíduo quiere 

dausar un daño, pe r o al ll e var a ca bo su conducta, (al exterior), el 

resultado obte nido va más allá d e su querer interno; de donde re s ul

ta que, el daño causado es más amplio, más grave que e l que se propu 

so inferir el ~gente y de a llí el nombre d e l d e lito prete rintencio -

nal, ultraintenciona l o por exc e so en e l fin . 

Algunos autores lo considera n como una moda lidad del homici 

dio volunta rio, en cambio otros lo es tima n como un delito d e lesio

nes que han ocasionado la muerte . 

Se afirma que l a ma yor dificulta d para separar en la prácti 

ca judicial el homicidio prete rintencional del volunta rio, se halla 

en la prueba de l a ausencia de volunta d fiomicida . Para ello los juz 

gadores tomarán en cuen t a los indicios como l a clase d e a rma s o ins 

trumentos e mpleados, sú núme ro, l a di r ección dada a los golpes, y -
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as í tenemos que e l empleo de un hacha o d e un cuchillo se r á un indi

cio de valor para negar l a preterintencionalidad y que por el contr~ 

rio, e l uso de un palo puede determinar el juzgado r que el a gente no 

fué movido por ánimo homicida . 

Carrancá y Trujillo estiman, que el denominado delito prete 

rintenc ional, es una especie de dolo indirecto , en e l cua l un del i

to doloso, produce efectos más gra ves que los propuestos . Ferri in

dica que l a distinción ent r e e l dolo determinado o indetermina do se 

r efie r e a l contenido de l a intención delictiva, según que el delin

cuente se proponga r ealiza r una acción con r esulta dos cla r a mente -

definidos , o bien, que tenga una intención inde t e r minada de c a usa r 

daño a otro , o de infringir l a l ey, y lo s e f ectos sobrepasen los -

límit e s de una pr evisión conc r e t a . En estas circunstanc i as , e l au

tor, debe naturalmente ser también r esponsable de lo s efectos más

g r a v es , según que tales efectos fuesen más o menos previsibles o i~ 

previsibles; preterintenciona.lidad, que puede dar origen a un espe 

ci a l figura delictiva . 

Pugli a considera que ha.y una mezcla de dolo y de culpa en -

este delito , Se habla de dolo y de culpa, porque a l comienzo de l a 

figura , es deci r, en l as l es iones , hay dolo; existe l a inte nción -

de he rir, de c aus c r daño , y hay culpa e n e l r esultado , o s ea la -

muerte que sobrepasa l a intención. 

Alime na e nti ende que en su íntima esenc i a , el homicidio -

pre terintenc iona l no se distingue de l cul poso , pues e n ambos hay 

una ac ción volunta ri a que es l a causa pr e visibl e de l a mue rte , y 

e n los dos , l a mue rte no es que ri da . 

La doctrina a l e mana sostuvo dura nte mucho ti e mpo casi por-
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unanimidad, que es tos son de litos calificados por el r e sultado, o 

sea una forma ma t e má tica , inflexible u obje tiva de interpreta r el 

heúho. E l r e sulta do ca lificaba todo e l h e cho, sin a t e nde r a la in

t ención que tuvo el a utor. Esta dureza d e inte rpre tación motivó las 

críticas d e lo s mismos a utores a lemanes , como Mayer y va n Litz, y -

e spe cia lmente de Jimén e z d e As úa , e n e l a rtículo ya citado. 

S e sostiene que , e n e f e cto, no puede a fectarse t a n solo el 

r esultado d e una acción criminal para e ncuadr a rla o ealifi c a rla ;que 

de be atende r se a un probl e ma d e orden subjetivo que es muy importa~ 

t e y.atento e l cua l debe determinarse l a ubicación del hecho d e ntro 

d e l Código Pe na l. 

Pera l a existe nci a d e l delito prete rinte nci$na l que nos ocu 

pa , es necesario l a concurrenci a de tres eleme ntos los cua l e s a con 

tinuación se detallan : 

lo.) Querer inte rno d e l a ge nte d e causa r da~o, es d e cir, in 

tención o ánimo d e l esiona r, lo que distingue y separa 

es ta figura d e l homicidio conca usa ]. En e l homicidio -

pre terinte nciona l e l delincuente tuvo intención d e le

sionar y produjo l a mue rte, e n c a mbio en el homicidio 

concausa ] su intención fué producir l a muerte , pe ro 

ésta no fué l a r esultante inmed i a t a y directa de su 

ac ción, sino de l e concurrencia copulativa de ésta y 

de dete rmina dos factores o conca usas , a j e nos a su vo

luntad . 

Ambas formas de homicidio difieren en los med ios que s e v9:. 

l e e l sujeto activo o sea e l delincuente . En e l homicidio pre terin 

t enciona l l a mue rte r e sulta Únic a y exc lusivamente de lo s medios -



---- 40 

empleados; en el homicidio concausa], de esos medios y de una con-

causa. 

2o.) En el homicidio prete rintencional es requisito indis

pensa ble que el agente no solo n o haya querido la muer_ 

te d e l a víctima sino que no la ha ya pre visto, siendo 

sin embargo, previsible. En estas condiciones no basta 

,. 
que el imputado logre probar que no se proponia causar 

el- .da ño que resultó - prueba dificil - cuando el medio 

empl ea do podía r a zonablemente oca siona r la muerte . 

El prime r e l eme nto lo integra el f a ctor subjetivo, que es 

l a intención de c aus a r un daño en el cuerpo o en l a salud . No habrá 

homicidio preterinte ncional sino homicicio, cuando l a intención del 

agente h a sido de mata r . 

El segundo elemento e s el llamado e l e me nto objetivo . El - 

juez d e be añalizar si el medio empleado pudo o nó r azonablemente -

c a usa r l a mue rte, estaremos ante un homicidio culposo, o un hechp

fortuito. Pero si tenemos l a intención d e causar da ño y usamos el 

elemento que r azona ble mente pue d e c ausar l a mue rte, estaremos ante 

un homicidio doloso . 

Con relación a l a natur a leza del d e lito pre terintencional, 

hay tre s c a t e g oría s d e crite rio . 

lo . ) Que exista un delito doloso . Esta tesis sostiene que 

no existe más que un delito doloso, pues no es posi

ble a tribuir un solo h echo a dos causas psico l ógicas 

distintas (dolo y culpa ),se ría pues , un defecto divi:_ 

dir el d e lito, ha ciéndolo procede r de una actividad

consi e nte y de una activida d por imprudencia , lo cual 
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ser{a un contrasentido, pues no son dos los del itos oo 

metidos, sino uno solo . 

Eusebio GÓmez opina que el homicidio preterintencional es -

un delito doloso y tal carácter lo encuentra en que el agente procf¿_ 

de con la intención de llevar a cabo un hecho contrario a la ley. A 

grega el autor que el resultado de la acción orientada gac{a ese hf¿_ 

cho, supera l a intención, pero ésta ha sido delictuosa . As{, en el

homicidio prete rintencional, l a intención no es otra que la de cau

sar daño en el cuerpo o en la salud; y el r esultado de la acción -

que a tal in.t e nción responde, es la muerte . La falta coincidencia -

entre la intención y el resultado, que va más allá, es la que defi

ne el homicidio preterintencional. Este es voluntc rio y es doloso,

ya que, en el hecho que lo constituye apa r ecen ambos atributos . 

Por su parte el gran Garrara agrera : " el homicidio prete

rintenc ional, presupone por necesidad absoluta , el ánimo de dañ,ar 

a la persona del que resultó muerto, y esto es lo que se destaca 

de la f amilia de los homicidios meramente culposos y lo mantiene 

en la familia de los homicidios dolosos. 11 

2o.) Que se trata de un concurso de dolo y culpa. Esta 

tesis sostiene que el delito preterintencional es 

una mezcla de dolo y culpa. (Esta tesis sostiene) DQ. 

lo, respecto del acto inicial intencional, Culpa, -

respecto del maloausado, o sea el resultado no que

rido. 

Evelio Tabio y Jiménez de Asúa son partidarios de esta te

sis.El primero de los citados manifiesta que esta figura dilictiva 

es mixta , porque concurre el dolo y la culpa; que "en el delito prf!._ 
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terintenciona l hay un acto incicial del a g e nte, que es doloso, por

que aquél se propone causar un mal u su víctima, pero sin embargo , -

ese elemento subjetivo, d e toda transgresión penal, que es el dolo,no 

s e ma nti e ne de modo consta nte , hasta ll e ga r al resulta do dañoso, si 

no que , por e l contra rio, l a culpa es también concurre nte en l a ac -

tuación d e l r eo , es d ecir, que si bi e n e l propósito inicia l de éste 

es doloso , no ha y pre visión e n l as consecuencia s de l acto , a pesar -

de que r esulta pre visible el e vento da ños o~ 

Cuello Ca lón s e pronuncia e n s en tido contra ri o y dice que -

e n estos casos no existe más que un d e lito doloso, ya que es imposi 

ble atribui r a un solo h e cho dos c a usas psicológicas "dolo y culpa" . 

3o .) Que se trate de de litos c alifica dos por e l r esultado.

Esta t es is no ha t e nido una a c e ptc.ción gene rcd y se in 

dic a que a l a luz de es t a rígida concepción, e l homici 

dio prete ri ntencional , sería una e speci e de e se arcai 

co géne r o d e infra cciones , y que lo mejor ser í a ir des 

t e rra ndo d e los Códig os , esas infraccione s de obje tiva 

crudez a supe rvive ncia de épocas bárbaras . 

La figura Homicidio Pre t e rinte nciona l s e encuentra en nues

tra l eg isla ción en e l Ar t. 362 (bi s ). Dicha pisposición dice : 

"El que con el propósi t o de ocasionar un daño e n e l -

cue rpo, causa r e l a muerte, cua ndo e l medio emple ado

no deb í a r a zona bl emente ocasionarl a , sufrirá l a pena 

d e seis a ños de pre sidio" . 

Como podemos apr eci a r, e n este delito exi ste una pa rte im 

puta ble a dolo - el golpe o l a l e sión inferida voluntariamente a -

l a Úictima - y o tra pa rte impu table a culpao imprudencia, que es 
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e l r esultado mortal . 

Nuestra l e y pa r a busca r o probar el e l emento interno o sub-

j et i vo que e l propósito de c a usa r un daño y no l a intención de o-

casionar la muerte, de los e l ementos objetivos probatorias e n un ca 

so c oncreto y e l cual se ría "el medio empl eado que no sea r a zona bl!l,_ 

mente c apaz de oc asiona r l a mue rte a una persona". As imismo estable 

c e una penalida d, a t e nuada de seis años de presidio . 

El a rtículo hay que r e l aciona rl o y saber diferenciarlo con

e l h rt . lo . incis o 3o . Pn. que solamente da l a r e gla general en cuaI!:_ 

to " e l que come ti e r e voluntariamente un hecho incurre e n r e sponsa bi

lidad aun que e l mal sec distinto de l que se proponía causa r" . 

El A r t . 9o. No . 2 es un a t e nuant e que se puede a plica r a -

cua lqui e r delito, pero siempre que éste se r efie r a a l mismo delito . 

El A rt. 44 pn. se r e fi e r e a delitos distint os y, finalment e e l 

A rt . 362 (bis) que nos oc~pa, so l amente se a plica a l homicidio . 

CA P I TUL O VI 

INDUCCION O ilYUD./.1. llL SUICIDIO . Conc ep t o . Elementos constitutivos y 

na tura l eza jurídica . 

Se ha definido e l suicidio como e l acto por e l que una pe~ 

sana se priva voluntariamente de la vida . 

En l a antigueda d y en l a ma yor parte de los pueblos, el -

suicidio e r a un hecho ordinario, pe rmitido y e n ocas i o nes est imado 

como acción honrrosa, c on excepción de aqu e ll os suicidios rea liza 

dos con la inte nci ón de e vita r e l castigo de un delito. 

Posteriormente l a s legislaciones prohibi e ron e l suicidio 



- --- 44 

y lo s a ncionaron n o s olo e spiritualme nte sino con pe na s inflamantes 

pa r a e l c a dave r y c o n pe na s pa trimo nia l e s sufrida s por l os here deros , 

pe na s que r e sulta ba n bá rbara s e injus t a s porque a ~adía n l a mise ri a -

a l d o l o r oso info rtuni o d e l pa dre, madre , hijo , cónyuge o miembros en 

fín, de l a f amilia . 

A firma Le v e n e que e l Re y Sa n Lui s c as tigó e l suicidio e n 

Fran c i a c o n pe na d e multa , c onsistente e n l a confiscación d e los bi e 

n e s d e l suicida e n f a v o r de s u S e ~o r , que s e v e í a privado d e un súb

dito . El Códig o S a rd o d e cla r a ba vil a l suicida y d estruible su t e st~ 

me nto , priva ndo a a quél d e t oda pompa fúne bre . Que s e c onta ba tam -

bi é n qu e Na pol e ón, a nte e l ca s o d e l gra na d e r o de su gua rdi a Ga ubain, 

que s e suicidó por r a z o nes amoros as , d ió Órd e n de l d í a criticándolo 

pue s s e gún de cía en l a misma , " e l s o lda d o d e be s a be r v e nc e r e l dolor 

y l a me l a nc olía de l a s pa si ones , y e sta n v a li e nte e l que súfre con

consta ncia l a s pena s d e l a lma , como e l que s e ma nti e ne firme a nte l a 

me tra lla de una ba t e r í a 11 • 

Actua lme nte no obs t a nte que e l suicidi o e s un acto reproba

ble Y pr ohibido p o r l a mora l, s on muy poca s l a s l e gi s l acione s de l -

mundo que lo incluyen e ntre los d e litos . 

El c once pto d e l suicidi o ha sufrido a tra v e z de los tiempos 

una l e nta pe r o importa nte e volución. Una e v olución t a l que ya pr ác 

ticame nte podemos afirma r que e l suicidio e sca pa a l campo pena l . Co 

ya h e mo s dicho ante riorme nte , e n un p r incipi o surg e un t e ndencia g~ 

ne r a l a conside r a rl o como un he cho ilícito y a sí v e mos que durante 

mucho ti e mpo fué c a stiga do , pe ro gue poc o a poc o ha ido predomina n

do un crite ri o más comprensivo del suicidio , e l cua l ha t e nido como 

fund ame nto l a s c a usa s socia l e s , psicológica s , mora l e s y pa t ológica s 
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que mueven a l hombre a t a l determinación, y en muchos casos se ha -

llegado a la conclusión de que el suicidio es consecuenci a de móvi

l es explicables , vinculados a l honor, a la generosida d, a l deseo,por 

ejemplo de evitar propaga r enfermedades , a l propósito de la mujer -

mancilla da d e no vivir su verguenza , a la intención de elimina r una 

c a rga e n l a famili a , e tc.,etc. 

Es así como e n este estudo de cosas se ha llegado a afirma r 

que el suicidio puede ser reprochado siempre por la moral, pero nun 

c a por la ley penal. 

Se ha bla de tres tipos d e suicidi os , según sea n l a s c a usas 

que l o producem: ocasionales, pa sionale s y anormales . La s oca siona

les son originadas por una debilidad de l a resiste ncia o de los fr!!._ 

nos huma nos e n un mome nto determinado d e l a vida : un hombre, que -

siempre rui sido normal, preocupado por un probl e ma fúndame ntal, en 

una encrucijad a del d e stino, que lo encuentra con los nervios rotos 

Y la volunta d d e bilita da, llega a l suicidio . Las pa siones tienen la 

explicación e n esa fuente, l a pasión. Y l asano rmales , actúan por 

tende ncias congénitas, por des e quilibrios psiquicos o anomal í as 

s e cuales . 

S e a rguye n razone s e n pro y e n c ontra d e l a justifica ción 

del suicidio. 

Desde e l punto d e vista jurÍdic o ,se a rgume nta que l a vida 

de l ser humano se a cua l sea su estado ,desde su nacimiento hasta el 

Último minuto d e su vida, debe ser siempre pro tegida por el derecho . 

S e expresa que el indivíduo no puede por sí y ante sí disp!?_ 

ne r de su vida, porque a demás d e l inte rés d e este indivíduo hay un 

de r e cho d e su famili a sobre l a vida del suje to, derecho de l a fam.!:.. 
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lí a que éste n o d e be olvida r por t o da s l as c ons e cuenci a s de o rde n -

mo r a l y ma t e ri a l que pue d e c ausa r c on su actitud. 

Pe ssina a l igua l que muchos a uto r e s, o pina que e l d e recho 

a l a vi da e s i-ri,na t o , que e n él s e basan l o s de má s de r e chos, y que 

sin é l no ti e ne r azón de se r. 

Este de r e cho inna t o e s a l mismo ti e mpo un d e r e cho ina li e na

ble e inta ngible ; e l indiv{duo de be cuida r su vida , l os d e má s deben 

r e spe társ e l a y el e sta d o s e l a de be pre s e rva r. Tod os s on f actore s -

que c o incide n e n un mismo fin: cuida r l a vi da huma na . 

Se c onside r a que e l s uicida e s un c o ba rd e , pue s s e ma t a pa 

r a n o a fr onta r l a lucha po r l a vida , pue sto que s e ne c esita quizá -

mucha más fue rza pa r a n o ma t a r se que pa r a ha c e rl o, mucha má s v olun

t ad pa r a proseguir e s a lucha , s obre t od o , si s on s e r e s e nfe rmos o a 

g 0 bia d os po r problemas ins olubles . Se d ic e t a mbi é n que e l suicidio 

n o e s e l r e med i o d e l os c o ba r des s ino de l os a g o t ados, y s e s e ñala 

que s e gún l a c ultura y l a s clase s soci a l es , ha y una forma distinta 

d e inte rpre t a r e stos pro ble ma s. 

Go ye na trae a cue nta r a z one s d e pe s o que jus tifica n e l sui

cidi o . Dice :"que e l d e lit o implica si e mpre una l es i ón de d e r e cho -

mi e ntras que e l s uicidi o , c on suje ci ón a l c once pto individualista -

d e l a justicia n o a pa r e j a l a l e sión d e ninguna pre rroga tiva a jena. 

Si a título de que e l suje to me di ante e l suicidi o d e j a d e pre sta r 

su c oncurso a l a c omuni dad, d e biéra mos erigir e l s uicidi o e n d e li

t o , e s a d octrina nos ll e v a ría a c astiga r a l que s e a us e nta d e su -

pa {s po r u n ti empo má s o me n os l a rgo , po r que t ambi é n e l emigra nte 

y e l via j e r o r e sta n fue rza s a l grupo s ocia l d e que forma r pa rte . 

La pe na no t e nq~{a ~ fic a ciq gJ..guna . S i e l suicida m lo -

~é)T~CA ,- CENT,R~L 1 
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grado sobrepone rse a 1,1 más grande de los temores, el temor de la 

muerte, Como puede pret e nders e que se dete nwa a nte la amenaza de l a 

priva ción de a lgunos días de lib e rtadode l a aplicación de algunos p~ 

sos de mul ta ? • 

La pena que se aplicc r a a l suicida s e ría una pena oblicua, 

irradi an te y contraria por fuerza a l os sentimientos de la sociedad 

que tratara de impone r seme jante castigo . Esa pena contribuiría , en 

efecto, a hacer m6s aflictiva y dolorosa la situa ción del padre, de 

l a madre, del hijo, de l a esposa, de los miembros de l a f amilia del 

suicida . 

Si se castiga r á el suicidio consumado habría que cas tigar -

el suicidio frustrado también, habría que meter en la cárcel a l sui 

cida que no logrará rea lizar su intento, suministrándose le un moti

vo más , aparte d e lo que ya l e hubiere brindado la vida expontanea

mente , para reiterar e l atentado . 

Aceptada l a regla de que el suicidio no constituiría delito 

a lguno, necesariamente tenía que reconocerse que los que auxiliaban 

al suicida,por miseridordia, interés u otra causa , no podrían tene~ 

se ba jo ningún punto de vista como cómplices de un hecho que no e ra 

delito . 1~nte esta situación da da, fué necesa rio erigir en delito a u 

tónomo la pa rticipación en e l suicidio; y tal es e l fundamento(~de -

la figura delictiva que se analiza, no obstante 2e opinión de algu

nos a uto res, pa r a quienes l a pa rticipación en el suicidio envuelve 

en e l fondo un homicidio, suje to a las normas ordinarias de l a res 

ponsu bilidad. 

Desde el Código de 1859 fué reglamentada la pa rticipación -

en el suicidio como delit o especial . E~ Art. 328 de aquellos tiempos 

d e cía: 
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,, 
11 El que presta ré a u.xil i o a o tro pa r a que se suicide s e r a c a s 

tiga do c on l a pena de prisión ma y or". (Cinc o o si e t e a ños) . 

El A rt. 362 d e nue stro Códig o Pe na l vigente reglame nta la -

pa rticipa ción a l s uicid i o , así: 

11 e l que induje r e a otro a l suicidi o o l e a yuda r e a come terlo, 

s i ocurri e r e l a mue rte , s e rá castiga d o c on l a pe na d e tres

a ños d e pre sidi o ; p e r o e l Jue z, a pre ci a nd o l a s circunstancia s 

pe rsona l e s d e l culpa ble y l os móvil es e spe cíficos de l a in -

ducción, pod rá r e ba j a r la pe na ha sta un a ñ o de prisión mayor. 

Si l a inducción o a yuda a l suici d i o s e c ome ti e r a r e spe cto d e 

un me n o r de v e intiún años o de un suje t o d e inte lige ncia o -

d e v oluntad d e primidas po r enfe rmedad o po r e l a buso d e l a l 

c ohol o e l us o d e e stu pe f ac i e ntes , l a pe na se r á d e ocho a ños 

de pre sidio . 

El que no impidi e r e , pudi e ndo , l a mue rte de l s uicida , incu

rrira e.n la pe na d e se is me s e s de pri s i ón ma y or" . 

Como p od e mos obs e rva r nue str o Cód ig o n o pe na e l suicidio ni 

sus d ife r ent e s grados ( d e t e nta tiva o de frustración), pe r o si 

castiga l a inducci ón o a yuda pa r a que o tro s e su i c i de , y l a me ra 

actitud pa siva d e l que n o impi de e l suicidio . 

Se dic e q ue ind ucir a l sui c idi o significa t a nto c omo exci 

t a r, instiga r a é l . Qu e l a inducción de be s e r d irec~a y e fic az,y 

que presta r á auxili o pa r a e l s uicidi o e quiva l e a pres t a r medios -

como v e ne n o , a rma s u o tros obje tos pa r a t a l f i n; o cua lqui e r otra 

clas e d e coope r a ción positiva y d ire cta , c omo i nd ic aci one s c omo -

ll e v a r a c a bo e l suicidi o , l a cla s e d e a rma s a usa r se , auxilio in 

tel ectual, e tc ., e tc . 



Aparente mente excita r e inducir son d os forma s de expresión 

que ti e ne n el mismo a lca nce , pe r o juríd ic ame nte significa n otra co-

s a . 

Inducir e s d e t e rmina r a o tro a l a e j e cución d e un he cho, es 

move r l a volunta d, no e s un c ons e j o , ni un ma nda to, e s como dijo el 

gra n penalista d on Luis Jimé n e z d e Asúa "un n o c e j a r hasta mover la 

volunta d de o tro ". 

En ca~bi o excita r e s activa r l a acción, e stimula r, provoca r, 

o s ea excita r a l suicida qui e n activa, e stimula o provoca a un suje 

to que t e nía ya la idea d e a t e nta r contra su pro pi a vi da c on a nte rio 

ridad a dich o influjo . 

Si la r e soluci ón suicida n o ema na d e l a propi a v oluntad d e -

l a víctima, sino que lo que existe e s una c oacción mora l o físic a e

j e rcida s obre e l suicida , d e sde lue go no s e c ome t e e l de lito d e par

ticipación e n e l suicidi o , sino un pe rfecto d e lito d e homicidio. 

La inducción de be ir dirijida a d e t e rminada pe rsona , a s{ lo 

a firma l a l e y, no basta nd o pa r a l os e f e ctos pe na l e s las inducciones 

d e c a rácte r g e n e r al. 

Tambi é n e s r e qui s ito n e c e s a ri o que a c onsecue ncia de la in

ducción s e ge n e r e una muerte , pue s d e l o contra ri o e l que induce no 

ti e n e s anción pe na l a lguna . 

S e a firma que l a r a zón d e loante ri o r e striba , e n que no c a~ 

tigando e l l e gi s l ad or e l suicid i o c onsuma d o , ni t ampoc o e l frustra

do, s e r{a absurdo , c astiga r a l que c oope r ó pre s t ando auxilio pa r a -

logra r e s e inte nto d e quitarse l a vida. 

Podemos e xpre s a r que l o s incisos prime r o y se gundo d e l ar

tículo que ana liza mos, son justos y raci onale s, ya que e l l e gisla -
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dor pa r a fija r l a s pe nas toma e n cue nta l a s circunstanci a s personales 

d e l culpable , los móvile s e spe cíficos d e l a inducción, así c omo si -

la inducción ayuda a l suicidi o s e e j e rc e g s e dá e n una pe rsona que 

por. su minoría d e e da d u o tra s c a usas , n o ti e ne sufici e nte disc e rni

mi e nto de sus actos . El prime r incis o e sta ble c e e l amplio a rbitrio -

judicia l . 

El t e rc e r inciso o s ea l a forma pa siva d e pa rticipación, fi 

gura e ntre n os o tros d~sde e l Código de 1859, y quiza s l a mane r a e n -

que o pe r a - que e s p or omisión - e s que e l legislador l e ha s e ñ.ala 

d o una pe na be nigna . 

L os c ome nta rista s e spa ñ ol e s , como Pache co y Cue ll o Ca lón , 

r e firi é ndos e a e sta Última f o rma de pa rticipa ción o pinan : " que pre~ 

t a r auxili o e s a lg o más que un sile nci o , una omisión; y e l gran pe 

na lista Yrur e t a Go ye na sos ti e ne que l a pa rticipación en e l suicidio 

n o e s más que u na f o rma d e c omplicidad, y l a c omplicidad negativa -

n o s e c astiga e n ningún de lito , po r l o que juríd ic ame nte s e impone 

l a r e sponsa bilidad . 

Por su pa rte e l d octor Ma nue l Cas tro Ramíre z hijo , e n su -

Libro De r e cho Pe na l Salva d or e ñ o , es de l pa r e c e r que si l a partici 

pación e n e l s uicid i o e s un de lito e s pecia l y n o una f o rma de c om

plici dad , c a be juríd ica me nte que t a l de lito se c ome t a por a cción -

( excita ndo o a yuda ndo a c ome t e rl o ) , como p or omisión, que e s e l

c a s o que c ontempla expresamente nue stro Códig o Pe na l S a lvadore ño . 

C A P I T U L O VII 

LEGISLLW ION COMPARADA Y JURISPRUDENCI./',. SOBRE EL DELITO DE HOMICIDIO 

LEGISLi CION COMPARADA 

Al d e s a rrolla r e l t e ma s obre l a s legislaci on e s d e o t r os pa í 
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ses incluiré solamente a quellas que a l regular de lito que nos ocu

pa o fr e c e n a lguna s va ri a nte s e n cuan t o a la& exigencias legales . 

Código Penal d e A rle ntina: 

A rtícul o 79 . "Se a plica rá rec lus i Ón c e -
✓ -

prisión de ocho a ve inticinco a ñ os a l que ma tare a otro, siempre -

que este Código n o es t ab l e ci e r e o tra pe na " . 

ll rtfoul o 83. "Se r á reprimido con prisión 

de uno a cuatro años, e l que instigare a o tro a l suicidio o l e ay~ 

da ré a c omete rlo, si e l suicidi o se hubi ese t enta do o consumado , 11 

A rtícul o 84 . "Se rá r e primid o con prisión 

de s e is mese s a do s a ñ os e inhabilitación,espec i a l , e n su c a so, -

por cinco a diez a ños, e l que por imprude ncia , ne glige nci a , impe

rici a e n su a rte o profes ión o inobservanci a d e los r e glame ntos o 

d e l o s deberes de su c a rg o , ca usa r e a otro l a muerte" . 

A rtfoulo 81 . "Se impondrá r e clusión de tres 

a seis años, o prisión de uno a tres años : a) a lque mata ré a otro , 

e ncontrándose e n un e stado de e mosión violenta y que l as circuns 

t a ncia s hici e r e n exclusables . 11 b) a l que, con el propósito d e cau

sar un da ño e n e l cuerpo o e n l a s a lud,produje r a la mue rte d e a lg~ 

na pe rs ona, cuando el medio e mplead o no d e bía r a zonablemente oca -

siona r l a muerte . " 

Artfoul o 95. "Cuand o e n riña o a gresión 

e n que toma rén pa rte más de dos pe rsonas , r e sulta ré muerto a l e si~ 

nes de l as determinada s en l os a r tículos 90 y 91 , sin que consta re 

qui e n e s l a s c a usa r on , s e t e ndrá por au t o r e s a t odos l os que eje r

ci e ron violenci a s obre l a perso na del atendid o , y se a plica rá re-
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clusión o prisi ón de dos a s e is a~os e n c a s o d e mue rte y d e uno a -

ifua tro a~o s e n c a s o de l e si ón. 11 

Código Pe nal del Ecua d o r: 

A rtículo 425. 11 El h omicidi o c ome tid o con 

inte nción d e da r l a mue rte , pe r o sin ninguna de l a s circunsta ncia s 

de tallada s e n e l a rtículo sigui e nte , e s h omicid i o simple y s e r á re 

primi do c on r e clusión mayo r de ocho a do c e a ñ os." 

A rtícul o 4 24. "Se c a lifica n de v olunta ri os, 

e l h om icidi o , l a s h e ri das, l os g o lpe s y l e si ones , mi e ntras no s e -

prue be l o contra ri o, o c ons t e l a f a lta d e inte nc i 6n por l a s circuns 

t a nc i a s de l h e cho, ca li da d o l ocalización de l a s h e ridas, o d e los

instrume ntos c onque se hici e r on". 

A rtículo 430. "Se r á r e primido con prisión 

d e uno a cua tr o a ños y multa de c incue nta a quini e nto s s ucre s e l -

que instiga r e o pre sta r e auxili o a o tro pa r a que s e suicide si el 

s e hubi e s e t e ntad o o c onsuma d o". 

A rtícul o 431. "Cua ndo l as he rida s, o gol

pe s, da dos v o lunta ri ame nte , pe r o s in l a inte nción de da r ] a mue rte , 

l a ha n c a usado, e l d e lincue nte s e r á r e primi do con tre s a s e is a ños 

d e r e clus ión me nor." 

A rt ÍCul o 4 36. "El que inin t e nc i onalmente -

hubi e r e c a usad o l a mue rte d e otra pe rsona , si e l a cto no e stuviere 

más s e v e r a me nte r e primido , s e r á penad o c on prisión d e tre s me s e s a 

d os años y multa de ci ncue nta a do sci e nto s sucre s. 11 

,l rtículo 435. Es r eo d e h omici da ininte ncio 

na lme nte , e l que ha c a us a d o e l ma l po r f a lta de pre visión o d e pre-
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caución; pe ro sin intención de a t e nta r contra o tro". 

Artículo 437. "Cua ndo e n ri-fía o e n agresión 

en que toma r e n pa rte más de dos pe rsona s, r e sulta re una muerte, sin 

que consta r e qui e n o qui e ne s l a causa ron, s e tend rá por a utores a 

todos los que e j e rcieron vi ol e ncia sobre l a pe rsona del ofendido, y 

s e aplicará l a pe na de uno a cinc o a ños de prisión, y multa de dos

cientos a quini e ntos sucres . 11 

Código Pe na l de B olivia : 

Artículo 4,79. "Los que ma t e n a otra persona 

voluntari amente con pre med ita ción y c on la intención de ma t a rla, no 

siendo por Órd e n d e autoridad l e gítima, sufrirán l a pena de mue rte ; 

siendo indife r e nte e n este c aso que el homicida dé l a muerte a otra 

persona distinta de aquella a qui e n se propus o yacer e l daño". 

Artículo 480. "La pre med itación o e l desiI]_ 

nio de come t e r l a acción formado ante s de come t e rla , existe e n el -

homicidio volunta ri o : 

lo,) Aunque e l pre vi o des ignio de cometerl o se ha

ya formado con a lguna condición, o con a lguna 

d iferencia e n cuanto a l modo de ejecutar el -

delito . 

2o .) h unque se haya f o rmado e l designio con rela

ción a o tra pe rsona o a persona indeterminada . 

3 o .) Aunque a ntes del homicidio s e haya formado de 

signio, no precisame nte de mata r, sino de mal

tra t a r a unu pe rsona determinada, o indetermi

na d a si e mpre que al ti empo de e jecuta r el deli 
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to se unan en el reo la espontaneidad y la -

intenc i6n actual de dar l a muerte. 11 

Artículo 519. "La ten ta.ti va de suicidio en 

el segundo c a so d e l artículo 37 no será c as tigada, y en primero será 

r eprimida con el arresto de un mes a un a ñ o en un h ospita l, y con -

la suje ción a l a vigilanci~ es pecia l de su administrador y de su -

médico por el mismo tiempo." 

11 

Artícul o 520Los re os que fuer e n sorprendidos 

en l a tentativa de suicidio, s e gún el artículo pre cedente, serán re

primidas en la cárcel o establecimiento donde se hallen, conforme a 

l a disposición d e l mismo artículo" . 

Código de Befensa Social d e Cuba: 

Artículo 434. "El que matara a otro será 

sancionado con priva ción de libe rtad de seis a ve inte años ." 

Artículo 435-A ). "Cuando riñendo va rios y -

acometiéndose entre sía confusa y tumultuariamente , hubiere resulta 

do la mue rte de alguien y no consta r e su autor, se impondrá a los -

que hubieren tomado parte en da riña una sanción de privación de li 

be rtad de se is mese s y un día a se is años . 11 

B) Los tribunales tendrán e n cuenta a l sefía 

lar l a s distintas s a nciones imponibles, a l gra do de participación -

probada que cada uno de los que tomaron parte e n la riña hubiere t e 

nido e n l a comisión de l delito . 

A.rt ÍCulo 4 37-A). "El que pre stare auxi 1 io 

o indujere a o tro al suicidio, s e rá sancionado con privación de 

be rtad de tres a seis a ños; y si e l auxili ado r o inductor 

/ 
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mismo que hubi e r e e j ecuta d o l a mue rte l a s anción d e privación de -

la liberta d s e rá de s e is a doc e a ños. 

B) e n l os c a s os d e l a pa rtado ante rior, los 

tribuna l e s, a pre cia ndo l a s circuns t ancias pe rs ona l e s d e l culpa ble, 

los móvil e s d e piedad o c ompasión d e su conducta y l a s circunsta n

cias d e l he cho, podrán, a su prude nte a rbitrio, s eña lar una s a n -

ción infe ri o r a l a d e s e is año s que fij a dicho precepto , pe r o en

ningún ca s o infe ri or a un año . 

A rtículo 436-A). "Se s a nci ona rá como homicid i o impe rfecto 

e l dispa ro d e a rma d e fue g o contra d e t e rmina da pe rsona . 

B) Esta sanción s e aplica rá a unque n o s e ca u 

s e n l e s io n e s y aún cua ndo los que s e ca usa ren, c omo c ons e cuencia 

del d ispa ro, vini e r e n r e primida s c on una s a nci ón d e me no r e ntidad". 

Códig o Pe na l d e l Brasil: 

Artículo 121. (Homicidi o s imple ). Ma t a r a a lgui e n. Pe na: 

r e clusión, d e s e i s a v e inte a ños . Prime r o (Caso de disminución d e 

l a pe na ). Si el a uto r c ome t e e l de lito impe lid o po r motivo que él 

c onside r a d e gra n tras c e nde ncia s oc i a l o mo r ú l o do mi nad o por e m2_ 

sión vi ol enta , c ons e cutiva e injus t a pro v o ca ci ón de l a víctima;el 

J e z puede r e ducir l a pe na d e un sexto a un t e rci o . S e gund o (Homi

cidi o culposo). S i t l homicidi o e s culpos o : pe na : dt e nción d e uno 

a tre s a ñ os. Te rc e r o (A ume nto d e pe na l). En e l h omicidi o culposo, 

l a pe na s e a ume nta e n un t e rci o , si el de lit o r e sulta de l a ino

bas e rvanc i a d e r e gla s t é cnica s d e profe si ón, a rte u o fici o o si -

el a g e nte d e ja d e pre sta r inme di a tame nte s oc orro a l a víctima , no 

procuru disminuir l a s c ons e cue nci a s de su act o o huye pa r a e vita r 



--- 56 

la prisión e n fl c.gra nte." 

Artículo 122. (Inducción, instigación o auxilio al suici -

dio) . Inducir o instiga r a a lguién a suicidarse o presta rle auxilio 

para que lo haga: pena: r ec lusión, de dos a seis a ños, si el suici-. 
d~o se consuma, o reclusión de uno a tres años , si de l a tenta tiva 

del suicidio r esulta l es ión corporal de natura l e z a gra ve . 

Unic o . (A ume nto de pena) . La pe na s e duplica : 1) si el de 

lito s e práctica po r motivo egoista; 2) si l a víctima es me nor o 

tiene disminuida po r cua lqui e r causa su capacidad de resistencia . " 

A rtículo 137. (Riñu ) . Participa r e n riña, salvo pa ra s e pa 

r a r a los contend ientes : pena : detenci6n de quince días o dos me

ses o multa de d osci entos mil r eis a un c anto de r e is . 

Unic o . Si ocurri e r e l a muerte o l es ión corporal de natura 

l e z a grave , se a plica por e l hecho de participación e n l a riña ,la 

pena de detención de seis meses a dos año s . " 

Códig o Pe nal d e Col ombi a : 

Artículo 362,. "El que con e l propósito de ma t a r ocasione 

la muer t e a otro, e stará sujeto a l a pena de ocho a c a torce años 

d e presidio." 

A rtículo 364 . "Si se ha causado e l homicidio por pi e d ad , 

c on e l fin d e ac e l e rar una mue rte inminente o de pone r fin a gr~ 

v e s padecimi e nt os o lesi ones corporales, r e puta dos incura bles,p2._ 

drá a t e nua rs e exc e pci ona lmente l a pe na , cambiarse el pres idio 

por prisión o a rre sto y a ún a plica rs e {!;l perdon judi cia l . " 

A rtícul o 365. "El que con e l pro pósito d e perpetrar una 

l es ión pe rs ona l ocasione la muerte de o tro, incurre e n la san -
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ción establecida en el Artículo 362, disminuida de una tercer par-

te a la mi tad. " 

Artículo 366,. "Si existiendo de parte del agente el pro

pÓs i to de matar, la muerte no se produjere sino por el concurso de 

un hecho subsiguiente dependiente de la actividad de la víctima o 

de un tercero, la sanción podrá ser disminuida hasta en la tercera 

parte." 

Artículo 367. "El que eficazmente indusca a otro al suic i

dio, estará sujeto a la pena de tres meses a dos años de arrestó. 

Cuando el agente ha ya procedido por motivos innobles o antisocia-

les, se duplicar6 la p~na. 11 • 

Artículo 368. "El que ocasione la muerte a otro con su 

consentimiento, estará sujeto a la pena de tres a diez áños de 

presidio." 

Artículo 370. "El que por culpa cause l a muerte de otro,

incurrir6 en prisión de uno a seis años, multa de quinientos cin

co mil pesos y privación del eje rcici o del arte, profesión u ofi 

cio en que se ocasionó la muerte hasta por cinco affos ." 

Artícu¡.o 384. "Cuando el homicidio o lesiones se cometie

ren en riña que se suscite de un modo imprevisto, las respectivas 
.. 

sanciones de que tratan los dos capítulos anteriores, se disminuí 

rán de una cuarta parte a la mitad. 11 

.Artículo 385. 11En los casos en que varias personas tomen 

parte en la; comisión de un homicidio o lesión, y no sea posible 

determinar su autor, quedarán todos sometidos a la sanción esta

blee ida en el artículo .. correspondiente, disminuida de una sexta -

parte a la ,mitad." 
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Código Penal de Guatemala: 

Artículo 300. "Es reo de homicidio el que sin estar com

prendido en el artículo 299, matare a otro no concurriendo algunas 

de las circunstancias enU7J1Cradas en el artículo anterior; y será

castigado con di e z años de prisión correcional. 11 

Artículo 301. "El que participe en una riña que tenga lu

ga r entre más de dos personas y de la que resulte muerte, será -

castigado por ei solo hecho de la participación, con tres meses

de arresto menor, salvo que se hubiere limitado a rechazar un a

t aque o a sepa. rar a l os combatie ntes." 

Artículo 302. "Cuando l e. muerte que resultaré de una riña 

entre más de dos personas hubiere sido producida por un concurso 

de acciones de violencia sobre la víctima, serán casttgados oor, 

la pena de diez años de prisión correcional todos los que practi:_ 

caron dichas acciones sobre ésta . Cuando no constare quienes eje 

cutaron tales acciones de violencia o quién causó, enmedio de la 

riña, individualmente, la muerte, se tendrá por auto res a todos 

los que la ejercieron sobre la víctima y sufrirán la pena de cin 

co años de prisión correcional." 

JURISPRUDENCIA 

La jurisprudencia de otros paises ha sido muy valiosa -

para el estudio de l a figura delictiva que nos ocupa, apo rtando 

datos valiosos que han servido para aclarar conceptos de los -

cuales no se tenía una noción exacta. También ha servido a los 

tratadistas del derecho para formarse juicios exactos de los -



--- 59 

temas que han sido objetos de su estudi o. 

Me limitaré a citar alguna jurisprudencia nacional que he 

podido encontrar . Algunas resoluciones, como podremos ver talvez 

no esten acordes por ser tan antiguas a las disposiciones actua

les, pero por lo menos ncs servirán pare, darnos una visión de con 

junto de las diferentes maneras ~en que se han pronunciado nues

tros tribuna.les . 

"Es c.ceptadu la calificación de un homicidio y no como 

lesiones, si s e fundan en el dictamén de los médicos forenses, 

quienes dije ron que l a osteontritis de la articulación de la ro

dilla derecha y l a septicemi c. de que f alleció el ofendido, fueron 

consecuencia di r ecta e inmediata de l a lesión que sufrió, aunque 

esté probado que esta lesión se infectó,se $uponga que hubo neglJ:_ 

genci a o descuido de parte del ofendido" . 

(Revista Judicial 1938, Página 145) 

"No hay deli~o de homicidio sino de lesiones graves, cuan

do el ofendido , seg{n dictámenes pericic.les, no murió por canse -

cuencia necesaria y directa de dichas lesiones, sino por causa de 

un abseso de la "dura madre" producido por una lesión, no como -

consecuencia natural y directa, peros{ por falta de asistencia

médica.11 

(Revista Judici al 1938, Página 185) 

"No hay del ito de homicidio sino de lesiones,cuando la -

muerte del ofendido no fué efecto necesario de septicemia que s2... 

brevinó como consecuencia natural de la infracción consecutiva de 

la herida producida por a rma de fuego. 11 

(Revista Judicial 1938, Página 161) 
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"Las lesiones causada s por u na persona a otra, no justifi

can por si solas tentativa de homicidio; para esto es indispensable 

que aparezca prueba clara y evidente de que el reo ha tenido ínter!:. 

ción de matar; precisa que sus aetos y palabras no dejen duda en -

el ánimo del Juez; c e lo contrario, no hay que estarse al resulta

do material de las lesiones." 

(Revista Judicial, 1940, Página 08) 

"No hay r U'ía tumultuaria por la simple concurrencia de más 

de cinco personas: es necesario que ha ya confusión entre los que -

riñen, de modo que se confundan entre s{, sin orden ni concierto. 11 

(Qevista Judicial 1905, Página 129) 

"Cuando tres peraonas a tacan s imul taneamente a un gurpo de 

individuos en número de cuatro, siguiéndose riña entre ellos no 

hay riña twnultuaria, pues para que esta exista es preciso además 

del número legal de los contendientes, que haya tumulto o confu 

sión, lo cual no hubo porque atacantes y atacados permanecieron -

claramente separados desde el principio hasta el fin de la rifía." 

(Revista Judicial 1937, Página 705) 

"No ha y riña tumultuari a aunque ha yan interven ido en una-

reyerta más de cinco personas, sino ha habido tumulto o confusión, 

entr~ los,contendientes, ignorándose quienes son los ofendidos y

quienes los ofensores." 

(Revista Judici a l 1941, Página 479) 

En la Revista Judicial de 1942, a la página 574, encontr~ 

mos un homicidio preterintencional por l a s circunstancias del su

ceso: y en la de 1940, a la página 478, tomando en cosideraoión -

no solo ese elemento, sino también los menos empl eados por el a 
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gente, se estimÓJ correctamente, la existencia de un homicidio -

preterintencional. 

"No hay imprudencia temerar{a en la ejecución de un homi 

oídio, cuando el reo por matar a una persona mata a otra, a quien 

no trataba de ofender . Hay malicia en el autor del hecho, y es 

responsable sin atenuación conforme al inciso 3o. del Art . lo. 

Pn. 

{Revista Judicial 1930, Página 373) 

"No hay imprudencia temeraría, sino homicidio intenc io

nal y mal ie ioso, cuando una persona, desenfundando su revólver -

y diciendo al ofendido II quieres que te mnte?", dispara su arma 

de fuego contra él, hiriéndolo, después que éste le contesta:"

"hombre, no hay motivo para que me mates"; no siendo motivo legal 

para fundar la imprudencia temeraría, las circunstancias de que -

el reo se hallaba ebrio en el momento del hecho y de que con ante 

rioridad acostumbraba a bromear de igual manera con el mismo o -

fendido. 11 

(Revista Judicial 1930, Página 391) 

"Es homicidio simple el ejecutado en una persona por dos 

individuos de los cuales uno de ellos la atacó a las manos derrl 

béndola al suelo, causándole en esta situación golpes con un le

~o hasta dejarla impotente, y el otro individuo la tomó entonces 

del cuello, apr etándolo y arrastrandola en unión del primero a -

un cafetal vecino donde el primer agresor le ejecut6 una lesión

con un mache te corbo que portaba, dejándola muerta,." 

(Revista Judicial 1932, Página 565) 

"Si dos indivÍduos atacan simultáneamente a otros dos P!!... 
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ro cada uno de los primeros acomete por separado, independiente -

del compa~ero, solamente a unos de los segundos, resultándo muertos 

éstos, cada agresos es responsable solo del homicidio que respecti

vamente cometió, si no consta aprobado que los dos reos se concer

taron para dar muerte a ambos ofendidos ." 

(Revista Judicial 1933, Página 250) 

"Comete delito de homicidio frustrado un reo que ataca con 

un machete - colín a un indiv{duo, ejecutándole varias lesiones de

las que resultó con la mano derecha cortada, corriéndose por este 

motivo, habéndolo seguido el reo hasta darle alcance, causándole 

entonces un machetazo en la cabeza, del cual lo boto al suelo, y 

en esta situación l e ejecutó otros machetazos más, resultando el o 

fendido con diecisiete lesiones. El número, situación y gravedad 

de estas lesiones, que dejarán al ofendido en estado agónico, de 

muestran que la intención del reo fué matar a aquél , quien no muria 

debido a su resistencia física y oportuna intervención médica, cir 

cunstancias independientes a l a voluntadldel agente ." 

(Revista Judicial 1933, Página 163) 

"Es responsable del delito de homicidio simple un agente -

de policía que dispara su revólver por detrás y mata a un reo que

va en precipitada fuga, después de soltarse de las ligaduras con -

que dicho agente lo tenía asegurado, en virtud de captura por jus

to motivo, sin haberse llenado ninguno de los requisitos que exige 

el inciso segundo del Numeral segundo del Art. 8 Pn. 

En el caso expuesto no existen las ag ravantes de abuso de 

superioridad y de prevalerse el reo del carácter público que te -

nía como agente de l a a utoridad. 11 



63 

(Revista Judici al 1934, Página 290) 

"Si un hombre riñ:,endo con vari os indiv{duos, e n e l pa ti o -

de l a cas a donde habita l a of e ndida , d ispa ra s u r e vólve r contra a 

quell os y mata a ésta , es responsable de l homicid i o pe rpe trado e n -

dicha s eñora , pero sin l a c oncurrencia de l os agra vantes de ha be rse 

come tido el de lito en l a morada de l a of endida y l a f alta de r espe

to debid o a su s ex o, por no ha be r r esultado e l homicidi o de una ac

c iÓn d irecta contra l a víctima . 

(Revista Judici al 1934, Página 313) 

"La f alta de l a pa rtida civil de de funeión de l of e nd i do en 

el proc eso c ontra un r eo por e l de lito de homici d i o , no anula e l -

veredicto de l jurado, si, por otra pa rte , se compr obó con e l dictá 

men médico l e gal que dicho ofe ndido murió a c ons ecuenc i a natz.mal -

y d irecta de l as l e si ones que sufri ó por d ispa r o de a rma de fu ego. 

Constituyendo e l hecho me nci onado un homicidio simple , de 

be imponerse al reo l a pe na que l a l e y señ:,a l a aume ntada e n una ·sex 

ta parte , atendi e ndo a l a gra ve dad de ha be rs e c ome ti do e l de lito -

con a rma prohibida, no ha bi endo ninguna a t e nuante. " 

(Re vista Judici al 1935, Página 478) 

"Ha y delito de homicidi o si e l of e ndi do muri ó por c onse cue!J:. 

ci a inme di a t a de una enfe rmedad de rivada de ma ne ra na tural y d irec-

ta d e l as lesione s que sufri ó el occiso; pe r o s i l a mue rte ocurri ó 

d espués de s e aenta d{as d e s e r l e sionado e l of e nd ido, debe a plica~ 

s e al reo l a pena de s e is años de pres idi o ,conforme l os Arts. 358 

y 360 Pn. 

La irresponsabilidad de l reo por e l delito de hom icidio, -

ale gada por l a defensa , fund ándose e n un documento exped ido por el 

l u~:~E~~::nC=~ ~~~•Tv~~=~ I 
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hospita l en que se hace consta r que el ofendido s a lió cura do, es -

inadmisible, por f a lta de a ute nticidad d e t a l docume nto, y aunque -

éste fuere auténtico, n o serviría pa r a probar los efectos. de l a s he 

ridas que sufrió e l ofendido, lo cual s o l o puede justificarse con -

prueba pericial," 

(Revista Judicial 1936, Página 170) 

"Ha bi e ndo descparecido l as sefíales de un delito de homioi

diOf)or n o e ncontra rs e e l cadáver de l ofendido, siendo imposible su 

r e conocimiento pe ricia l, puede c ompro ba rs e e l cuerpo de dicho d e li 

to c on cualqui e r a otra prueba lega l, c o nfirmada por e l jurado en su 

v e redicto , inc'ltsive el d ictámen pe rici a l con vista de aut os, a t e n -

diendo a l a disposición es pec i a l del A rt. 130 C, r efo rmad o ." 

(Re vista Judici a l d e 1938, Página 176) 

11 No hay d e lito d e homicidio sino de l es i ones , cuando l a 

muerte del ofendido n o fué e f e cto nec esa rio de septicemia que so 

brevino como conse cuencia natura l de l a infección conse cutiva de 

la h e ri da producida po r dispa ro de a rma de fueg o . 

En e l ca so de que un mismo he cho produzca dos de litos o -

sea n dispa ros d e a rmas de fuego y l e siones procede c as tigcr sepa

rada me nte cada uno de e stos delitos si fue re as { más f a vorable al 

reo." 

(Revista Judici a l 1938, Página 161) 

"No hay de lito de homicidio sino de l e si ones graves, cuan

do e l o f e ndido, según dictáme nes pericia l es , n o murió por cans e -

cue nci a n e c esari a y di r ecta de dichas l e siones, sino por un abce

so de l a d ura mad r e producido por una lesión, no ·como consecuen -

cia na tura l y directa, pe ro sía por f a lta de as iste ncia médioa ." 
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(Revista Judicial 1938, Página 185) 

11 La omisión del Juez de no haber ampliado el reconocimien

to de un muerto, prácticado por peritos prácticos por medio de un -

reconocimiento con vista d e a utos e fectuad os por médicos forenses,

con obje to de ~ete rminar si el occ is o falleció a consecuencia nat~ 

r a l, di r ecta o inmediata de las lesiones que presentaba, no aca rrea 

nulida d del proce dimiento por no estar establecido ese efecto por -

la ley." 

(Revista Judicial 1938, Página 169) 

C A P I T U L O VIII 

CONSIDERllC IONES FINALES 

Pa r a c oncluir la breve exposición que he desarrollado a tra 

vez de la pre sente Tésis, ma nifiesto lo siguiente: Que la ley penal 

debe proteger la vida huma na en una forma amplia que comprenda des

de el momento de l a concepción hasta la muerte na tural; que debe -

destacarse l a pe rs ona hwnana frent e a l Estado, y por consiguiente, 

e n l a enwneración de l os delitos debe concederse r a ngo de suprema

cía a los delitos contra los bienes jurídicos de loa s particula r es , 

precediendo po r t anto, a los delitos que pudieran calificarse de -

creación socia l; que siendo el delito de homicidio el tipo básico

o fund amenta l de los delitos contra la vide de be esta r ubicado den 

tro de nuestro Códig o en prime r pla no, y no como se encuentra , y -

a c ontinua ción de él los homicidios agra vados o calificados (parri 

cidio y asesinato) y l os homicidios a tenuados. Que hay que supri 
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mir c omo de litos a ut6nomos e l pa rricid i o y e l a sesinato, que han fi

gurado c omo t a l e s e n nue stra l e gisla ci6n d e sde el a ñ o de 1881, ya -

que n o s o n má s que h omicidi os pa rti c ula rme nte agra va dos, ya s ea por 

l a s r e l a c io ne s pe rs ona l e s d e pa rente sco o por c oncurrir d e t e rmina

da s circuns t a ncias de singula r gra veda d, e vitándos e con ésto l os~ 

pro blemas de licad os que s e l e puede n pre s e nta r a l os Jueces, e n lo 

r e f e r e nte a l a c oac t oría o l a c omplicida d e n d icho s de litos. 

De be s e r r elulad o e n nue stra Le y e l Homici d i o Emoci ona l 

ya que s e tra t a d e una modali dad a t e nuada del h omicidi o, ba s á ndo s e 

e n e l he cho d e hklla rse e l a uto r ba j o e l impuls o d e inte nsa e mo 

ci6n, o s ea , de un v e r da d e r o impulso de s o rde na dame nte efectivo , 

que de struye l a c a pacidad r e fl e ctiva y que po r e ll o , me r e c e indul 

ge ncia . La intensa e moción impulsiva que hac e que e l suje t o o bre 

sin c ompl e t o domini o d e s u c onciencia , como r e sultado d e un e sta 

do psipolÓgic o , de be s e r pro v oc ada po r un e stímul o ,que l o es, un 

h echo injusto e j e cuta d o c ontra al autor d e l h omicidio, su c o nyuge , 

a sc e nd i e nte , de sce nd i e nte o he rma no . 

El h omicid i o c ons e ntido , moda lida d que figura e n el C6di

g o Pe na l vig e nte , c o n pena más l e v e que e l h omicid io tipo, d e be 

atenua rse a ún má s, si s e ll e v a a c a b o por móvile s d e pi e dad, con 

e l fin de e vita r gra v es y d olo ros os pa d e cimi e ntos, situando e l c a 

s o c omo homicidi o r e primido, pe r o pa rticula rme nte a t e nuad o . 

En e l h omicidio e n ri i'í,a tumultua ri a s e d e be c a stigar a -

l os pa rticipa ntes e n l a riña n o c omo a uto r e s de homicidi o , sino

como t a l e s pa rticipa nte s e n una riña c a lifica d a po r un resulta d o

l e t a l. Que l a r e pre si ón be nigna del h omicidi o e n riil,a de be tene r 

como fundame nto , n o e l hecho d e l a riña , sino l a imposibilida d ~ 
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de probars e quien o quienes fueron los autores de la muerte, por -

que ~robado es te extrema, es aplicable al autor la pena que le co

rresponde al homicidi o simple, o c a lificado según las circunstan -

cías queconcurran. 

Dad a la mane r a como opera en nuestro medio ambiente lapa~ 

ticipación por omisión- e n el suicidio, debe desaparecer de nues 

tro Código como figura delictiva. 

Soy de o pinión que es prefe rible hacer una revisión total 

a l a legislación Penal, ya que las reforma s pa rciales del C6digo

por muy cuidados as que sean, introduc e n des a rmon{as que afectan -

el conuunto. -
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